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Resumen ejecutivo

El Programa ACMPM (Apoyo a las Ciudades Mexicanas del Patri-
monio Mundial), como una de las seis vertientes del PAC (Programa 
de Apoyo a la Cultura) integra el financiamiento de proyectos cultura-
les destinados a cumplir con las atribuciones de la Secretaría de Cultu-
ra. Es aplicado a nivel nacional y se enfoca principalmente en otorgar 
apoyos a las Ciudades Mexicanas inscritas en la Lista del Patrimonio 
Mundial.

El presente documento contiene la valoración a 18 preguntas esta-
blecidas en los términos de referencia para la Evaluación de Desem-
peño de los programas sociales de CONEVAL (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social), aplicados al programa 
ACMPM  como una de las vertientes del PAC (S268) de la Secretaría 
de Cultura, pertenecientes al Ramo 48. 

El objetivo es poder evaluar el desempeño de las aportaciones del 
Programa ACMPM en la entidad federativa Zacatecas para el ejercicio 
fiscal 2018, como una de las Ciudades pertenecientes a la Lista del Pa-
trimonio Mundial de la Humanidad ante la UNESCO (Organización 
de las Naciones Unidas para la Economía, la Ciencia y la Cultura). 

Mediante el análisis de la información legal impresa e información 
de carácter público y las entrevistas con los responsables del programa 
en el Municipio de Zacatecas como entidad ejecutora, se logró obtener 
la valoración de los procesos que conforman la gestión, ejecución y 
resultados de la aplicación de los recursos de acuerdo a lo estableci-
do en las Reglas de Operación del Programa, tanto del PAC como las 
especificas del ACMPM. Así mismo se lograron identificar las debili-
dades, pero también los aciertos que en materia del cuidado del Cen-
tro Histórico de Zacatecas se han establecido para la salvaguarda del 
patrimonio cultural. 
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De la contribución y destino de las aportaciones

En este apartado se destaca que la Ciudad de Zacatecas, realiza la 
elaboración de un Plan Maestro de Proyectos (PMP), en el cual se in-
cluye una descripción general de las necesidades, así como las con-
diciones actuales del territorio que se establece como Centro Histó-
rico de Zacatecas (CHZ) dividido en 4 polígonos que conforman la 
Zona de Protección declarada en el artículo 9 de la Ley de Protección 
y Conservación de Monumentos. Delimita su área de intervención y 
aplicación de los recursos federales obtenidos mediante el Programa 
ACMPM a la Zona georgáfica A con una superficie de 51.47 ha, se 
establecen los objetivos específicos del Plan y considera entre otros 
aspectos el mantenimiento del CHZ bajo los estatutos por los cuales la 
Ciudad fue integrada a la Lista de Ciudades Patrimonio. (Plan Maes-
tro de Proyectos 2019)

Sin embargo dentro del PMP, no puede localizarse una proyección 
de metas cuantificables a corto, mediano y largo plazo. Por lo que se 
recomienda que se incluya una proyección en tiempos, superficie y/o 
obras terminadas a fin de poder generar índices de medición y valora-
ción de alcance de dichas metas. 

En lo que respecta al destino de las aportaciones el Municipio se 
apega a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa ACM-
PM, cumpliendo a cabalidad con lo estipulado, pueba de ello es la 
constante participación de la Ciudad en las últimas 3 convocatorias y 
el resultado favorable a las propuestas presentadas. 

De la gestión 

Al interior del Municipio se expresa la importancia de establecer 
mecanismos de definición de proyectos prioritarios. Si bien dentro del 
PMP se propone una clasificación de proyectos a fin de optimizar el 
proceso de gestión, siguen siendo las autoridades municipales en tur-
no y el cabildo, quienes determinan el proyecto ejecutivo a presentar 
ante el Programa ACMPM, aunado a ello las Ciudades Mexicanas de-
ben ajustarse al  monto asignado dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, lo que implica que las propuestas no sean elaboradas 
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y presentadas conforme a las necesidades de cada Ciudad sino a la 
cifra presupuestada correspondiente. 

En lo que respecta a los mecanismos para verificar las transferencias 
y dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones, el Municipio cumple 
con los lineamientos establecidos dentro de las Reglas de Operación 
específicas del Programa, reportando mediante informes trimestrales 
el ejercicio de las aportaciones por capítulo de gasto y cumple con las 
metas establecidas dentro del convenio de colaboración pactado. Al 
interior da seguimiento mediante el Sistema Automatizado de Admi-
nistración y Contabilidad Gubernamental. 

De la generación de información y rendición de cuentas 

El programa ACMPM, se rige mediante Reglas de Operación y tiene 
una cobertura nacional, se considera un programa de carácter Social 
dado que busca resolver un problema público o en este caso, solventar 
o contribuir al fomento y preservación del patrimonio como un dere-
cho humano o social que promueve el desarrollo. 

La instancia evaluadora encontró que el Municipio cumple a caba-
lidad con la norma aplicable, toda vez que reporta ante la DGSMPC 
el proceso legal para la recepción, ejecución y comprobación de los re-
cursos recibidos mediante la firma de convenios de colaboración para 
el proyecto aprobado, la formalización de los enlaces, conformación 
del Comité de Contraloría Social, la apertura de las cuentas bancarias, 
el reporte de fichas de depósito de recursos, integración de los infor-
mes trimestrales con la información requerida en el Anexo 3 de las 
ROP, reporte de avances físicos y financieros, el presupuesto asignado, 
modificado y ejercido, así como el registro de la población atendida. 

El Municipio rinde cuentas por medio del portal de transparencia 
con la siguiente dirección, http://transparencia.capitaldezacatecas.
gob.mx/, sin embargo no se localizó de forma pública el PMP como 
parte de las evidencias de la aplicación del recurso recibido en el ejer-
cicio fiscal 2018. 
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De la orientación y medición de resultados

Cabe destacar que Zacatecas está por encima de la Media Nacional 
en el indicador del  otorgamiento de financiamiento. Por otra parte 
no cuenta con mecanismos internos que le permitan una comparación 
respecto de las metas fijadas así como tampoco medir los resultados 
del programa al interior de la entidad. 

No se cuenta aún con evaluaciones anteriores, ni con información 
detallada que permita corroborar el seguimiento de los proyectos rea-
lizados en años anteriores, el avance en las metas establecidas o las 
mejoras en los procesos de gestión, ejecución y cierre del Programa al 
interior  del Municipio. Si bien el PMP busca ser un mecanismo para 
poder definir metas y procesos de evaluación, es importante señalar 
que aún debe trabajarse en la definición de indicadores a nivel Mu-
nicipal que permitan una mejor evaluación respecto a los resultados 
obtenidos mediante el ACMPM. 
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lista de siGlas y acRónimos

siGla descRipción

ACMPM Programa de Apoyo a las Ciudades Mexicanas del 
Patrimonio Mundial

AIEC Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura

CONACULTA Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

CONAGUA Consejo Nacional del Agua

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

DGSMPC Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural

FONCA Fondo Nacional para la Cultura y las Artes

FOREMOBA Fondo de Apoyo a Comunidades para la Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal

INHA Instituto Nacional de Antropología e Historia 

JIAPAZ Junta Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Zacatecas

ONU Organización de las Naciones Unidas

PAC Programa de Apoyos a la Cultura

PACMYC Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias

PAICE Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural del Estado

PROFEST Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos

SEMARNAT Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Economía,
la Ciencia y la Cultura
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acRónimo descRipción

CHZ Centro Histórico de Zacatecas

DOF Diario Oficial de la Federación

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

MIR Matriz de Indicadores para Resultados

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

PMD Plan Municipal de Desarrollo

PMP Plan Maestro de Proyectos

PND Plan Nacional de Desarrollo

RLFPRH Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria

SAACG Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental

VUE Valores Universales Excepcionales 
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intRoducción

El ACMPM es un programa de carácter social, el cual contribuye a 
la conservación de los valores tangibles e intangibles y las característi-
cas particulares (urbanas y arquitectónicas) que otorgan la inscripción 
de las Ciudades Mexicanas a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Economía, la 
Ciencia y la Cultura). 

En este sentido el Estado Mexicano etiqueta recursos por medio de 
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) para que las Ciudades puedan ejecutar proyectos y acciones que 
les permitan conservar dichas características como un Valor Único Ex-
cepcional (VUE) y que sigan siendo parte del Patrimonio Cultural de 
la Humanidad. (Reglas de Específicas del Programa ACMPM, 2018)

Zacatecas es considerada como Ciudad Mexicana del Patrimonio 
Mundial por los criterios de inscripción II y IV con fecha, 11 de diciem-
bre de 1993, dichos criterios corresponden a: 

II. Mostrar la importancia del intercambio de valores huma-
nos, en un lapso de tiempo o en un área cultural, sobre la evolu-
ción de la arquitectura o la tecnología, las artes monumentales, 
la planificación urbana o el diseño del paisaje.

IV. Ofrecer un ejemplo sobresaliente de un tipo de edificio, 
conjunto o paisaje arquitectónico o tecnológico, que ilustre una 
etapa significativa (s) en la historia humana. (Reglas Específicas 
del Programa ACMPM, 2018 p’2)  

La Ciudad de Zacatecas ha sido beneficiada en los 3 últimos años 
(2016, 2017 y 2018) con la aprobación de las propuestas de proyectos 
presentados ante el ACMPM, lo que indica que como Ciudad Patrimo-
nio ha cumplido con la normatividad aplicada en cada proceso de eje-
cución del recurso, y ha dado muestras de cumplimiento e interés por 
avanzar en materia de conservación y cuidado del Centro Histórico de 
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Zacatecas (CHZ), sin embargo por medio de la presente evaluación, se 
han identificado aún algunas debilidades y se han planteado mejoras 
en los proceso de gestión y medición de resultados a nivel Municipal a 
fin de poder contribuir en las futuras propuestas y en la conservación 
del CHZ como patrimonio cultural mundial.
caRacteRÍsticas del fondo

El Programa de Apoyos a la Cultura S268 (PAC), es un programa fe-
deral de Desarrollo Social que tiene como fin contribuir a promover y 
difundir el arte y la cultura para impulsar el desarrollo integral y una 
mejor calidad de vida de los mexicanos, con una cobertura a nivel na-
cional. (Reglas de Operación. Programa de Apoyos a la Cultura, 2018)

A partir del 2016 cuando la CONACULTA, se convierte en Secreta-
ría de Cultura, fusiona seis programas que hasta el 2015 habían sido 
manejados de forma independiente, conformando el PAC como un 
programa federal que une a los programas siguientes: 

1. PACMYC (Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Co-
munitarias)

2. PAICE (Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural del Es-
tado)

3. FOREMOBA (Fondo de Apoyo a Comunidades para la Restaura-
ción de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal)

4. PROFEST (Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos)
5. ACMPM (Programa de Apoyo a las Ciudades Mexicanas del Pa-

trimonio Mundial)
6. AIEC (Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura)
Los seis programas y acciones unidos en el S268 se enfocan en otor-

gar subsidios para promover el desarrollo de proyectos culturales y 
artísticos mediante convocatorias o reglas de operación, tanto para el 
otorgamiento de recursos, como para la ejecución y comprobación de 
resultados. 
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Dentro de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el ejercicio fiscal 2018, se destaca que; 

El Programa de Apoyos a la Cultura S268, se alinea al obje-
tivo número 3.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el 
cual tiene como finalidad “ampliar el acceso a la cultura como 
un medio para la formación integral de los ciudadanos”, con-
tribuye a la estrategia 3.3.2 que busca “asegurar las condiciones 
para que la infraestructura cultural permita disponer de espa-
cios adecuados para la difusión de la cultura en todo el país; y a 
la estrategia 3.3.3 que establece: “Proteger y preservar el patri-
monio cultural nacional”, con base en el Programa Especial de 
Cultura y Arte. 

El PAC establece un mecanismo de acceso y participación de los 
diferentes órdenes de gobierno y de la sociedad civil, para el financia-
miento de proyectos culturales destinados enfocados a conservar las 
expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar 
los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; 
acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible, así como 
el fomento del arte y la cultura a lo largo y ancho del territorio nacio-
nal. (Reglas de Operación. Programa de Apoyos a la Cultura, 2018)

Los primeros cuatro programas pertenecientes al PAC (PACMYC, 
PAICE, FOREMOBA, PROFEST), se desarrollan mediante convocato-
rias anuales y abarcan las 32 entidades federativas. En tanto que ACM-
PM y AIEC, se rigen mediante Reglas de Operación (ROP) publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con apoyo económico dis-
tribuido en el Presupuesto de Egresos Federal (PEF) para el ejercicio 
fiscal 2018.

Por su parte el Proyecto ACMPM, tiene una cobertura nacional en 
todos aquellos estados que forman parte de la “Lista de Ciudades del 
Patrimonio Mundial” de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Economía, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y que cuentan con 
una infraestructura de bienes muebles e inmuebles artísticos y cultu-
rales y no se contrapone o presenta duplicidad con otros programas 
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y/o acciones de Gobierno Federal, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria (RLFPRH), en cuanto a diseño, beneficios o 
poblaciones objetivo. (Reglas de Operación. Programa de Apoyos a la 
Cultura, 2018)

El apoyo del ACMPM, es monetario catalogado como subsidio y 
se enfoca principalmente a cubrir la solicitud de obra. En el análisis 
de la cobertura poblacional de los programas y acciones federales de 
desarrollo social realizado por CONEVAL, a una base poblacional del 
año 2008 al año 2017, el ACMPM, registra para los años 2013 y 2014 a 
una población objetivo definida como “apoyo a obra artística”, para el 
año 2016 su población potencial, objetivo y atendida es descrita como 
Obra artística y monumentos del patrimonio cultural federal a res-
taurar. Para el año 2017, su población objetivo y atendida, es definida 
como Monumentos del Patrimonio Cultural Federal a restaurar, en 
aquellas ciudades del patrimonio mundial y considera sin definición 
su población potencial. Dichos parámetros siguen siendo considera-
dos para el año 2018.1

Origen

A partir del 2016 CONACULTA se convierte en la Secretaría de Cul-
tura y fusiona 6 programas y acciones que hasta el 2015 operaban de 
manera independiente, conformando el Programa de Apoyo a la Cul-
tura (PAC) S268. El cual integra el financiamiento de proyectos cultu-
rales destinados a respaldar esfuerzos para conservar las expresiones 
del patrimonio cultural inmaterial; además de potenciar los apoyos 
para la preservación de los bienes muebles e inmuebles con valor mo-
numental, conservar la infraestructura cultural disponible, así como 
fomentar la cultura a lo largo y ancho del territorio nacional. Dicho 
propósito se materializa a través de la implementación de diversos 

1 Evolución de la población potencial, objetivo y atendida de los programas y 
acciones de desarrollo social del Gobierno Federal. Años 2008 al 2017. https://
www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Evaluaciones_Programas/Evolucion_
PPOAP_DSocial/Evolucion_PPOAP_DSocial.aspx
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intra-programas, y uno de ellos es el ACMPM.

Como resultado de la Convención para la protección del Patrimo-
nio Mundial Cultural y Nacional de 1972 se establecieron las definicio-
nes del Patrimonio Cultural y Natural, así como los mecanismos para 
la protección y salvaguarda del mismo. Los Estados y Ciudades perte-
necientes a la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), es un legado de monumentos y sitios de una 
gran riqueza natural y cultural que pertenecen a toda la humanidad, 
por lo que es obligación del Estado Mexicano garantizar la conserva-
ción de sus valores tangibles e intangibles, así como las características 
urbanas y arquitectónicas que permitieron su selección e inscripción 
dentro de esa lista.  El Programa ACMPM surge para contribuir a di-
cha obligación del Estado Mexicano  en la conservación de los criterios 
de inscripción de las Ciudades Mexicanas que le permitieron obtener 
la Declaratoria de Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, a tra-
vés de la implementación de acciones para conservar sitios, inmuebles 
históricos, rehabilitación de la infraestructura urbana y la elaboración 
de estudios o proyectos ejecutivos enfocados a espacios de acceso al 
público. (Reglas Específicas del Programa ACMPM, 2018)

Objetivo y características específicas 

El ACMPM contribuye a conservar el legado de las Ciudades Mexi-
canas que han sido declaradas Patrimonio Mundial por la UNESCO, 
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pues ellas ofrecen ejemplos eminentes de ciertos tipos de edificación, 
conjuntos arquitectónicos, destrezas tecnológicas o de paisaje y que 
ilustran una etapa significativa de la historia humana. 

A partir del año 2004, la Cámara de Diputados destina recursos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para que dichas Ciudades 
ejecuten proyectos y acciones concretas que permitan conservar di-
chas características, siendo el objetivo del ACMPM:

“la conservación y preservación de las características que le 
permitieron obtener la declaratoria de ciudad patrimonio mun-
dial a cada una de las Ciudades Mexicanas a través de la im-
plementación de acciones claras, con prácticas de preservación, 
mantenimiento, rehabilitación, restauración y conservación de 
su valor histórico, características arquitectónicas y urbanísticas, 
a efecto de mejorar la calidad de vida de sus habitantes ejecu-
tando proyectos enfocados al uso de espacios públicos”. (Reglas 
Específicas del Programa ACMPM, 2018, p’3).

Así mismo, se establece que el programa contribuye a la conserva-
ción y preservación de las características y valor universal excepcional 
que permitieron a cada Ciudad Mexicana obtener su inscripción como 
patrimonio cultural mundial, encomendada al resguardo y preserva-
ción de su valor histórico, con prácticas de conservación, recuperación 
y restructuración de su entorno.

El ACMPM atiende a las 10 Ciudades Mexicanas declaradas de ma-
nera individual como Patrimonio Mundial de la Humanidad por la 
UNESCO: Campeche en el estado de Campeche, Ciudad de México, 
Guanajuato y San Miguel de Allende en el estado de Guanajuato, Mo-
relia en el estado de Michoacán, Oaxaca en el estado Oaxaca, Puebla 
en el estado de Puebla, Querétaro en el estado de Querétaro, Tlacotal-
pan en el estado de Veracruz y Zacatecas en el estado de Zacatecas.

Cobertura

El programa tiene una cobertura nacional.

Población 
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Tabla 1. Población atendida y objetivo del 2009 al 2017

Año 
2009

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

‘Otro’ : Inmueble, 
mueble y documental ND

El patrimonio cultural 
inmueble, mueble y docu-

mental

Población 
atendida

(cobertura)

Entidad Municipio Localidad

ND ND ND

Año 
2010

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

ND ND ND
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Año 
2011

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

Monumentos 
restaurados ND Patrimonio artístico e 

histórico de la Nación

Población 
objetivo

Monumentos 
restaurados ND

El patrimonio cultural in-
mueble, mueble y 

documental

Población 
atendida

Monumentos 
restaurados ND

Bienes muebles, inmuebles 
e inmuebles por destino de 

carácter histórico, 
arqueológico y artístico.

Año 
2012

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

Monumentos 
restaurados ND Patrimonio artístico e 

histórico de la Nación

Población 
objetivo

Monumentos 
restaurados

1,000 (Cifra 
global nacional)

El patrimonio cultural 
inmueble, mueble y docu-

mental

Población 
atendida

Monumentos 
restaurados

1,455 (Cifra
 global nacional)

Bienes muebles, inmuebles 
e inmuebles por destino de 

carácter histórico, 
arqueológico y artístico.
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Año 2013
Análisis de la cobertura

El programa registra una cobertura nacional, es decir, en todas las entidades federativas 
donde se encuentran los inmuebles históricos de propiedad federal, los bienes muebles e 
inmuebles artísticos, así como las obras artísticas y culturales. Sin embargo, es importante 
mencionar que este programa opera mediante la solicitud de obras a restaurar, por lo que 
es difícil cuantificar la población objetivo, sólo se cuentan con estimaciones de la cantidad 
de bienes muebles e inmuebles de propiedad federal.

Población 
potencial

Unidad de 
Medida Cuantificación Definición

Bien 
inmueble catalogado ND

La población potencial 
vinculada a los monumentos 
históricos de la Nación sería 
en un universo estimado en 

más de 120 mil bienes.

Población 
objetivo

Bien 
inmueble 

catalogado
ND

En cuanto a la población ob-
jetivo, cada unidad adminis-
trativa cuenta con diferente 

unidad de medida. En el caso 
de CONACULTA son bienes 
muebles o inmuebles artísti-
cos y/o históricos de propie-
dad federal. El INBA registra 
como población objetivo las 
obras artísticas a restaurar. 

Por último, para el INAH son 
los monumentos históricos 

de propiedad federal.

Población 
atendida

Bien 
inmueble 

catalogado
ND Los inmuebles históricos 

catalogados.
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Año 2014
Análisis de la cobertura

La cobertura del programa es nacional, y en 2008 se registra un dato de poco más de 4 mil 
obras restauradas, y a pesar de que hubo un descenso en 2009 y 2010, a partir de 2012 se 
ha recuperado hasta llegar a casi 5,000 obras restauradas en 2014. Atendiendo poco más 
del 100% de la población objetivo, con un 110% de la población atendida, respecto de la 
objetivo.

Población 
potencial

Unidad de 
Medida Cuantificación Definición

Recintos históricos y 
obras artísticas ND

Bienes muebles e inmuebles, 
obras artísticas e históricas, 
así como los sitios históricos 
y/o arqueológicos de propie-

dad federal.

Población 
objetivo

Recintos históricos y 
obras artísticas ND

El Programa define su 
población objetivo por los 

espacios y recintos históricos 
y arqueológicos, para el caso 

del INAH, y para CONA-
CULTA se trata de las obras 
artísticas y culturales. En el 

INBA se debe señalar que son 
obras artísticas muebles o 

inmuebles que presentan una 
solicitud de restauración por 

parte de terceros o centros 
artísticos del Instituto.

Población 
atendida

Recintos históricos y 
obras artísticas ND

Los bienes muebles in-
muebles, obras artísticas e 

históricas, así como los sitios 
históricos y/o arqueológi-

cos propiedad de la Nación 
que fueron apoyados por el 

programa.
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Año 
2016

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

Obra artística  Monu-
mentos del 

Patrimonio Cultural 
Federal a restaurar

ND ND

Población 
objetivo

Obra artística  
Monumentos del 

Patrimonio Cultural 
Federal a restaurar

2,521 
(Cifra global 

nacional)

Obra artística mueble que 
cuenta con solicitud de 

restauración por parte de 
terceros o de centros artís-
ticos del propio Instituto y 

monumentos del Patrimonio 
Cultural Federal a restaurar. 
Se determina en función de 
los objetivos y programas 

que establece la Coordinación 
Nacional de Monumentos en 
coordinación con los Centros 
INAH estatales en aquellos 
sitios y  bienes que se consi-

deren prioritarios de acuerdo 
a su calidad arquitectónica, 
su importancia histórica y 
cultural y aquellos que se 

encuentren en riesgo.

Población 
atendida

Obra artística  
Monumentos del 

Patrimonio Cultural 
Federal a restaurar

2,526 
(Cifra global 

nacional)

Obra artística que fue 
restaurada y los 

monumentos históricos 
catalogados
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Año 
2017

Análisis de la cobertura

El avance del indicador se realiza a nivel concentrado respecto de la actualización de 
fichas de catálogo, registro de sitios arqueológicos y monumentos históricos. 

Población 
potencial

Unidad de Medida Cuantificación Definición

ND ND ND

Población 
objetivo

Monumentos del 
Patrimonio Cultural 
Federal a restaurar

2,658 (Cifra glo-
bal nacional)

Población objetivo: los sitios 
y bienes que se consideren 
prioritarios de acuerdo a 
su calidad arquitectónica, 
así como su importancia 
histórica y cultural y de 

aquellos que se encuentren 
en riesgo. Asimismo, los 

bienes muebles e inmuebles 
artísticos con valor artístico 

y/o declaratoria.

Población 
atendida Población 2,584 (Cifra glo-

bal nacional)

Para el INBA: obra artística 
que fue restaurada. Para el 

INAH: los inmuebles históri-
cos catalogados.

Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL del sitio: 
http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Evaluaciones_Pro-

gramas/Evolucion_PPOAP_DSocial/Evolucion_PPOAP_DSocial.aspx
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De acuerdo a las Reglas de Operación del Programa ACMPM, para 
el ejercicio fiscal 2018 el Programa atiende a la siguiente población ob-
jetivo, Las Ciudades Mexicanas.

Dentro de las Reglas Específicas del Programa ACMPM, Zacatecas 
es considerada como Ciudad Mexicana del Patrimonio Mundial por 
los criterios de inscripción II y IV con fecha, 11 de diciembre de 1993, 
dichos criterios corresponden a: 

I. Mostrar la importancia del intercambio de valores humanos, 
en un lapso de tiempo o en un área cultural, sobre la evolución 
de la arquitectura o la tecnología, las artes monumentales, la 
planificación urbana o el diseño del paisaje.

II. Ofrecer un ejemplo sobresaliente de un tipo de edificio, con-
junto o paisaje arquitectónico o tecnológico, que ilustre una 
etapa significativa (s) en la historia humana. (Reglas Específi-
cas del Programa ACMPM, 2018 p’2) 
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contRibución y destino de las apoRtaciones

Pregunta 1.- El Municipio   cuenta   con   documentación   en   la   
que   se   identifique un diagnóstico de las  necesidades  para la 
protección y preservación de los bienes muebles  e  inmuebles que 
integran el patrimonio cultural y tiene las siguientes características:

Respuesta Sí

Nivel

3

Criterios

a,b,c 

a. Se establecen las causas y efectos de las necesidades.
b. Se cuantifican las necesidades. 
c. Se consideran las diferencias regionales en las necesidades.
d. Se define un plazo para la revisión y actualización del diagnóstico. 
e. Se integra la información en un solo documento.

En el Plan Municipal de Desarrollo de Zacatecas 2017-2018, en su 
apartado “aspectos culturales y del patrimonio histórico”, se hace un 
análisis cuantitativo y cualitativo de las condiciones del Patrimonio 
Cultural tangible e intangible, a partir de un recuento de la infraes-
tructura destinada a actividades culturales que la capital oferta a lo 
largo del año, tales como las fiestas tradicionales, religiosas, los fes-
tivales, la comida típica, las artesanías y actividades de la población 
tanto local, como estatal. Éstas también incluyen manifestaciones ar-
tístico culturales y de infraestructura como museos, templos, edificios 
y espacios públicos que dan a Zacatecas el título de Ciudad Patrimo-
nio por la UNESCO.

También se manifiesta el interés por hacer las modificaciones par-
ciales o totales referentes al Centro Histórico de Zacatecas (CHZ), en 
apego a lo establecido en los lineamientos de la UNESCO, para la inte-
gración a la Lista de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad.
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Dentro del Plan Municipal de Desarrollo de Zacatecas 2017-2018, se 
reporta que para el año 2018 el Municipio realiza el “Foro de diagnós-
tico”, con el objetivo elaborar un documento en el que la ciudadanía 
vea reflejados sus intereses e inquietudes, respecto a las problemáti-
cas que estos consideran importante para el desarrollo. En materia 
del Centro Histórico, se rescata que la ciudadanía (sobre todo de la 
cabecera), manifiesta que “ni las actividades, ni los recintos cultura-
les significan entretenimiento, sino que representan un reflejo de sus 
ideas, intenciones, críticas y formas de posicionarse frente a diversas 
realidades” (PMD, 2017-2018 p’108).

En entrevista a profundidad se relata que no se puede tener la infor-
mación en un solo documento, por la naturaleza misma de ser Ciudad 
Patrimonio. El Plan Maestro de Proyectos del CHZ incluye una des-
cripción general de las necesidades, así como las condiciones actuales 
del territorio que se establece como Centro Histórico o zona geográfi-
ca “A”, uno de los 4 polígonos que conforman la Zona de Protección 
declarada en el artículo 9 de la Ley de Protección y Conservación de 
Monumentos:

1. Zona A de protección con mayor densidad patrimonial con una 
superficie de 51.47 ha.

2. Zona B de transición.
3. Zona C de entorno paisajístico natural.
El diagnóstico presentado dentro del Plan Maestro de Proyectos 

(PMP) se conforma por una parte del análisis de los instrumentos le-
gales aplicables al CHZ tales como los instrumentos de programas de 
desarrollo urbano, reglamentos y planes municipales anteriores; de tal 
forma que se genera una lista de las problemáticas observadas y que 
a la fecha continúan, de las cuales se enlistan sólo algunas a modo de 
resumen:

• Opacidad en los límites jurisdiccionales que confluyen en el es-
pacio patrimonial entre la Junta de Protección de Monumentos 
y Zonas Típicas y el INAH, que crean conflictos de autorización 
para los usuarios y se ralentizan los trámites, impactando la acti-



27

vidad socioeconómica.

• Falta de concordancia entre los instrumentos federales, estatales 
y municipales.

• Pérdida de bienes inmuebles por lagunas jurídicas, desuso y pro-
blemas de intestados y abandono.

• Poca actividad de educación de salvaguarda de los bienes cultu-
rales.

• No existen propuestas ni proyectos de impacto ambiental en la 
zona, que permitan mejorar la calidad del aire, el agua o el suelo.

• Riesgo de las estructuras monumentales de drenaje en el centro 
histórico.

• La Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural 
del Estado de Zacatecas, presenta vacíos que se definen a criterio 
de las autoridades en turno.   

Por otra parte, se presenta un diagnóstico desde el contexto his-
tórico en el que se recalcan las actividades económicas, comerciales, 
físicas, socioculturales, infraestructura y crecimiento poblacional, que 
han dado paso a diversas problemáticas en lo que respecta al man-
tenimiento y conservación del CHZ. Así mismo se muestra un diag-
nóstico de los barrios, la traza urbana, la vialidad y transporte, el uso 
del suelo, la infraestructura comercial y de vivienda, los monumentos, 
luminarias, mobiliario, cableado, vegetación, entre otros. 

Sin embargo, una vez obtenida la declaratoria como Ciudad perte-
neciente a la Lista de Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1993 
y en el 2010 como parte del “Camino Real de Tierra Adentro”, las ad-
ministraciones Municipales se ven obligadas a trabajar y establecer 
acciones en materia de conservación del patrimonio mundial. 

Hasta el momento se puede decir que es el Plan Maestro de Pro-
yectos, para efectos de esta evaluación el que funge como documento 
que contiene las causas y necesidades de la Ciudad de Zacatecas para 
fundamentar su participación dentro del Programa ACMPM, debido a 
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que cuenta con los diagnósticos, límites territoriales, cuantificación de 
necesidades, así como la descripción de la problemática que se busca 
atender en materia de conservación del CHZ.

Las zonas o tipos de proyectos que serán planteados en la convoca-
toria del Programa ACMPM, deberán ser extraídos de ese documento 
para posteriormente presentar el expediente técnico conforme a reglas 
de operación. El criterio para hacer la propuesta de obra o proyecto 
a ejecutar, es de acuerdo a la concreción total de las calles, callejones, 
plazas o jardines toda vez que se hayan obtenido los recursos para 
ello.
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Pregunta 2. El Municipio cuenta con criterios documentados para 
distribuir las aportaciones al interior de la entidad y tienen las siguientes 
características:

Respuesta Sí

Nivel

3

Criterios

a,b,d 

a. Son del conocimiento de las dependencias responsables (normati-
vas y operativas) del proyecto. 

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias 
responsables (normativas y operativas) del proyecto.

c. Los criterios se encuentran integrados en un solo documento.
d. Están definidos plazos para la revisión y actualización de los crite-

rios.
El Municipio de Zacatecas, se apega a lo establecido en las ROP del 

Programa ACMPM, para la aplicación de los recursos, lo cual debe ser 
para la protección y preservación de los bienes muebles  e  inmuebles 
que integran el patrimonio cultural de la Ciudad de Zacatecas.

Así mismo dentro de las ROP, se establecen de forma muy específi-
ca los requisitos para la integración del proyecto propuesto, los tiem-
pos para la realización de la intervención, la ejecución del recurso, los 
procesos de supervisión y el cierre financiero del proyecto de obra pre-
sentado. 

El personal del departamento de Proyectos Federales del Munici-
pio conoce y sigue las normas establecidas en las ROP del programa, 
las etapas, actividades, responsabilidades y procedimientos para su 
ejecución en caso de ser beneficiados, así como las sanciones y proce-
dimientos legales que implica el no cumplir con lo establecido.

Se puede considerar como parte de un proceso estandarizado, que 
el Municipio a través del departamento responsable, integra el ex-
pediente técnico del proyecto ejecutivo con la descripción detallada 
de la obra, dicho expediente además de cubrir lo requerido contiene 
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los documentos oficiales, tales como permisos de construcción, reco-
mendaciones y modificaciones de acuerdo al espacio geográfico, que 
respaldan todo el proceso desde la gestión hasta el cierre final. Así 
mismo establecen una dinámica de trabajo entre las instituciones y or-
ganizaciones como la Junta de Monumentos, el INHA, Obras Públicas 
del Municipio, el Comité de Contraloría Social (CCS) y actores de la 
sociedad civil organizada, quienes en constante comunicación y bajo 
lo establecido en las normas, respaldan el proceso y trabajo realizado 
por el Municipio para cumplir con el procedimiento correspondiente 
para la participación y ejecución del recurso. El Municipio registra un 
control o bitácora de cambios, procesos y problemáticas que surgen 
durante la ejecución de la obra, a fin de poder tomar la mejor decisión 
respecto de lo planeado. 

En entrevista con la responsable del Departamento de Proyectos 
Federales,  se menciona que otras instancias o empresas implicadas 
en la ejecución del proyecto a nivel estatal, son la CFE, JIAPAZ, CO-
NAGUA Y SEMARNAT, así como las empresas MEGACABLE Y TEL-
MEX, quienes toman parte de acuerdo al área que les corresponde, con 
proyecciones a futuro que no impliquen daños o desgastes al CHZ, 
sino más bien sean consideradas dentro del proyecto, a fin de poder 
dar un mejor aspecto y contar con un sistema más apropiado en cues-
tión de servicios en la zona intervenida.

El Municipio describe dentro del Plan Maestro de Proyectos, las cir-
cunstancias actuales del CHZ, su problemática concreta que requie-
re soluciones urbano arquitectónicas, la importancia de generar una 
zona urbana adecuada a las condiciones y características del centro, 
y los efectos que esto conlleva en aspectos sociales, económicos y am-
bientales. (Plan Maestro de Proyectos, 2019). 

En este plan se establecen los objetivos específicos que enmarcan las 
estrategias y proyectos de gestión para la preservación del bien patri-
monial. Es decir al interior del Municipio es el documento normativo 
de los procesos y zonas de intervención en materia de preservación 
del CHZ, y del cual se extrae el proyecto ejecutivo a presentar en la 
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convocatoria del Programa ACMPM de forma anual. 

Los objetivos específicos del Plan Maestro de Proyectos del Centro 
Histórico son:

• Identificar y categorizar proyectos importantes ejecutados o por 
ejecutar.

• Identificar y categorizar proyectos futuros prioritarios, sus alcan-
ces y posible programación.

• Proponer anteproyectos específicos de restauración de inmue-
bles.

• Proponer anteproyectos específicos de rehabilitación urbana.

• Proponer anteproyectos específicos de rehabilitación de barrios.

• Identificar cuales proyectos de elementos de configuración del 
espacio público deben realizarse

• Proponer anteproyectos específicos de plazas y jardines

• Proponer anteproyectos específicos especiales

• Estimar las inversiones necesarias para cada obra.

Se establecen además los mecanismos de seguimiento y evaluación, 
descritos a groso modo en la Tabla 2.

Tabla 2. Mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan Maestro de Pro-
yectos del Centro Histórico
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Participación 
Ciudadana

Evaluación de 
cumplimiento de 

objetivos

Mecanismo de 
desarrollo de 

proyectos ejecutivos
Mecanismos de 

evaluación anual

Mediante talleres, 
informes, convoca-
torias y propuestas 
de participación de 
la población intere-
sada en el manteni-
miento del CHZ.
Dentro de las ROP, 
también se establece 
este mecanismo de 
evaluación deno-
minado Comité de 
Contraloría Social 
(CCS).

Determinar ob-
jetivos concretos 
de cada proyecto, 
evaluar el cumpli-
miento y porcen-
taje de avances 
mediante repor-
tes, así como los 
resultados y retro-
alimentación del 
sistema.

Mediante diagnós-
tico participativo y 
talleres de diseño, 
para finalmente ha-
cer una presentación 
conceptual de las 
propuestas y elabo-
rar los proyectos eje-
cutivos.

Mediante informes 
mensuales con análi-
sis sobre los avances 
por la secretaría de 
obras públicas auxi-
liada por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
Municipal. 

Fuente: Elaboración propia con información del Plan Maestro de Proyectos 2019 
del CHZ.

Es importante mencionar también que para el ejercicio fiscal 2018 
se destinaron $580,000.00 para elaborar el Plan Maestro de Proyectos, 
con el objetivo de contar con un instrumento que facilite la gestión 
y la presentación de estrategias que preserven el bien patrimonio y 
que además están dentro de las ROP como parte de las obligaciones 
de las Ciudades Mexicanas. Además de  establecer prioridades que 
garanticen la conservación de las características que les permitieron la 
inscripción a la Lista de Ciudades Patrimonio. 

Preivo al Plan Maestro de Proyectos 2019, existió un  Plan de Ma-
nejo del Centro Histórico de Zacatecas, sin embargo sólo se menciona 
verbalmente, e incluso se denomina en el Plan Maestro de Proyectos 
en la página 11, como “no publicado”.

En este sentido, se observa que administraciones previas podian 
elaborar su propio Plan de Proyectos o bien determinar sus propios 
criterios para la presentación de la propuesta de obra en las respecti-
vas convocatorias. En entrevista se comenta que el criterio es “concluir 



33

lo iniciado”, pero no fue proporcionada información concreta sobre 
los criterios de valoración específica para proponer una intervención 
en determinada calle, callejón, plaza, finca, monumento o jardín. Den-
tro del Plan Maestro de Proyectos se asevera que este indica los po-
sibles proyectos que se derivan del Plan de Manejo, el cual no es un 
documento publicado a fin de poder ser corroborado.
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Pregunta 3. El Municipio cuenta con una estrategia documentada 
para la atención de la demanda de las necesidades del proyecto y 
tiene las siguientes categorías.

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a,b,c, y d 

a.  Es resultado de un ejercicio de planeación institucionalizado, es 
decir, sigue un proceso establecido en un documento. 

b. Tiene establecidas metas. 
c. Se revisa y actualiza. 
d. Es conocida por las áreas responsables (normativas y operativas). 

De la planeación
El Municipio presenta el Plan Maestro de Proyectos del CHZ que 

inició su elaboración en agosto del 2018, en el que se describen las 
circunstancias actuales, su problemática y su valoración, derivadas de 
demandas concretas que requieren soluciones urbano, arquitectóni-
cas. Dentro de dicho Plan, el objetivo general es:

Crear un instrumento que facilite la gestión de proyectos 
y estrategias que preserven el bien patrimonio, atraigan in-
versiones y generen un impacto positivo en el Centro Histó-
rico de Zacatecas en un ambiente que favorezca la población 
y al desarrollo sostenible, con el cobijo del marco normativo 
existente, promoviendo la participación ciudadana y guber-
namental a través de método técnicos y legales adecuados. 
(Plan Maestro de Proyectos, 2019, p’9) 

Respecto al marco legal el Plan Maestro de Proyectos del CHZ, se 
fundamenta en determinaciones jurídicas contenidas en la legislación 
tanto a nivel Federal como Estatal y la normatividad municipal apli-
cable, las normas y disposiciones que influyen en el ordenamiento 
territorial, convenciones, actas y recomendaciones,  enunciadas de la 
página 10 a la 16 de dicho plan.
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En entrevista con el departamento de Proyectos Federales del Mu-
nicipio, se menciona que el Plan Maestro de Proyectos funge como 
una cartera general de proyectos divididos en:

• proyectos de restauración

• proyectos de rehabilitación urbana integral

• proyectos generales de rehabilitación de barrios

• señalética

• mobiliario urbano

• vegetación

• plazas y jardines

• proyectos estratégicos o especiales 

En el Plan Maestro de Proyectos 2019, constituye una proyección de 
trabajos dentro de los límites establecidos en el polígono “A” o Zona 
“A” de protección con mayor densidad patrimonial, del primer cua-
dro del Centro Histórico inscrito en la lista de Ciudades Patrimonio 
y que comprende una superficie de 51.47 ha., de los cuatro polígonos 
que conforman la zona de protección declarada en el artículo 9 de la 
Ley de Monumentos. 

De las metas

Dentro del Plan Maestro de Proyectos, se establecen como límites 
del estudio los marcados en el polígono A (Zona de protección con 
mayor densidad patrimonial), del primer cuadro del CHZ y dentro de 
sus proyecciones tienen como prioridad la presentación de proyectos 
en las modalidades arriba mencionadas.

Además de un diagnóstico general el Plan Maestro de Proyectos 
2019  considera entre otros aspectos el mantenimiento del CHZ bajo 
los estatutos por los cuales la Ciudad fue integrada a la Lista de Ciu-
dades Patrimonio. También  realiza una proyección de la intervención 
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de la zona justificando las obras, respetando las características par-
ticulares de Ciudad Patrimonio, y describe las necesidades de mejo-
ra en aspectos como el paso y acceso a peatones, alumbrado público, 
drenaje y agua potable, espacios de paso vehicular y de transporte 
público, estacionamientos, plazas, callejones y vegetación, así como 
mobiliarios.

Dentro de la propuesta presentada ante el ACMPM, en la convo-
catoria para el ejercicio  fiscal 2018, el Municipio presenta de acuerdo 
a las ROP el documento integral del proyecto ejecutivo del Circuito 
Juárez-Hierro en su primer etapa, y el Circuito la Plata en su segun-
da etapa. Dentro del documento se presenta el diagnóstico detallado 
de las necesidades y la proyección de la obra a realizar, la memoria 
descriptiva con la especificación de los trabajos preliminares, excava-
ciones, rellenos, demoliciones, integraciones de obra, consideraciones 
generales donde se especifica el tipo de materiales a utilizar y las ca-
racterísticas de los mismos, los cuales corresponden a los contenidos 
dentro del Plan Maestro de Proyectos, con el objeto de conservar y 
restaurar los espacios, así como el mobiliario urbano y la biótica, la red 
de agua potable y finalmente la red de drenaje.

En el Anexo 2 de las ROP “Cronograma de actividades”, el Munici-
pio establece un plazo de vigencia y ejecución para el Circuito la Plata 
en su segunda etapa de seis meses, los cuales abarcan del 14 de junio 
al 31 de diciembre, con dos ministraciones. En la primera se formaliza 
el convenio y la licitación, en la segunda ministración se lleva a cabo el 
desarrollo de la obra, el informe de avances y la revisión administra-
tiva para el cierre.

Cabe señalar que el proceso de ejecución de la obra está dentro de 
los meses de agosto a noviembre, los tiempos previos y posteriores, se 
destinan a las tareas administrativas, lo cual cumple con lo establecido 
en las ROP y el Convenio de Colaboración para la aplicación y opera-
ción del recurso pactado para el ejericicio fiscal 2018.

En entrevista con el Departamento de Proyectos Federales, se men-
ciona que el mayor retraso se deriva del proceso legal de las respues-
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tas de aprobación de la obra por las instancias que interfieren en el 
desarrollo del proyecto.  Una vez que la Ciudad ha sido beneficiada el 
INHA y la Junta de Monumentos, y que por norma deben dar aproba-
ción, al proyecto.  

Después de logrados los permisos y llegado a acuerdos con las re-
comendaciones y las observaciones, se ven obligados a trabajar a mar-
chas forzadas para la concreción de los trabajos a realizar, dado que de 
no ser cumplidos en tiempo y forma, pueden ser sancionados, impi-
diéndoles ser beneficiados hasta en dos convocatorias subsecuentes.

Del tiempo 

Dentro del Plan Maestro de Proyectos, en la propuesta de modelo 
de gestión para el desarrollo de proyectos de conservación del Centro 
Histórico, se plantea un mecanismo de evaluación anual que implica 
la generación de talleres para la evaluación de los proyectos, con un 
seguimiento de informes mensuales que sean analizados en dichos ta-
lleres de avances de los proyectos del CHZ por la Secretaría de Obras 
Públicas, auxiliada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente Municipal.

Así mismo se plantea la elaboración de esquemas de participación y 
convenios de seguimiento con los colegios de Arquitectos e Ingenieros 
Civiles. 

Sin embargo, al interior aún no se ha corroborado la aplicación de 
dicho mecanismo de evaluación, revisión y actualización de las nece-
sidades, descrito en el Plan Maestro de Proyectos.

Para efectos del ejercicio fiscal 2018, en lo que respecta al Progra-
ma de ACMPM, el Municipio por medio de entrevista con personal 
del departamento de Proyectos Federales, manifiesta que no son parte 
del trabajo para la generación del Plan Operativo Anual, en el cual se 
integre el trabajo que respecta al CHZ, sin embargo para el año fiscal 
evaluado su planeación se basa en Plan Parcial y el Plan de Manejo 
del CHZ, documento que no ha sido publicado. Actualmente se rigen 
por los tiempos establecidos en las reglas de operación del programa, 
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el cual es de carácter anual para la gestión del recurso, y con informes 
trimestrales para el cierre del mismo, teniendo un tiempo efectivo de 
gestión, ejecución y cierre no mayor a seis meses.

Al interior utilizan un registro de minuta de Obra a mano donde 
se reportan las causas de retrasos, las problemáticas presentadas y no 
consideradas, la toma de decisiones por cuestiones no previstas, las 
modificaciones a los tiempos de ejecución de la obra con el objeto de 
corregir y considerarlas en futuras proyecciones.

La integración de la propuesta del proyecto a continuar dependerá 
de las etapas programadas en el proyecto presentado dentro de la con-
vocatoria correspondiente con el objeto de darle continuidad y rehabi-
litación final al área intervenida.   

De las áreas involucradas

El equipo evaluador pudo corroborar en entrevista al personal del 
Departamento de Proyectos Federales a cargo del programa al interior 
del Municipio, que conocen el proceso, los tiempos y rutas a seguir en 
la gestión, ejecución y cierre del programa, pudieron identificar la in-
formación, tenerla organizada y concentrada, así como la descripción 
de forma general del procedimiento legal y normativo. Por tanto, pu-
dimos verificar que son del conocimiento y manejo del departamento 
responsable.
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Pregunta 4. El Municipio documenta el destino de las aportacio-
nes y está desagregado por las siguientes categorías:

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a, b, c, d 

a. Capítulo de gasto 
b. Monto asignado de acuerdo a la planeación de la obra presentada 

para; mantenimiento, restauración y/o conservación de bienes o 
espacios.

c. Tipo de infraestructura generada
d. Distribución geográfica al interior del Municipio

El Municipio documenta el destino de las aportaciones por capítulo 
de gasto (Capitulo 6121: obra pública), mismos que corresponden de 
acuerdo a los informes trimestrales entregados, al concepto de obra, 
así mismo detalla tanto en los convenios como en los informes finan-
cieros, los montos asignados al concepto de Rehabilitación de Infraes-
tructura urbana correspondientes a la ejecución de dos obras, así como 
la elaboración de un Plan de Proyectos (establecido dentro de las ROP, 
para las Ciudades Patrimonio que así lo soliciten) descritos en la Tabla 
3. 

Tabla 3. Montos asignados por proyecto

convenio monto tipo

SC/DGSMPC/COLAB/02391/18 580,000 Plan Maestro de Proyectos del CHZ

SC/DGSMPC/COLAB/02392/18 9,420,000 Circuito Juárez-Hierro, primera etapa

SC/DGSMPC/COLAB/02393/18 5,000,000 Circuito La Plata, segunda etapa
Fuente: elaboración propia con información de los convenios.

La distribución geográfica al interior del Municipio corresponde 
al área perimetral de la Zona A del Centro Histórico de Zacatecas, y 
forma parte de la totalidad registrada dentro de la Lista de Ciudades 
Patrimonio.  
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Para el caso específico de ambas obras descritas en los convenios 
de ejecución entre el ACMPM y el Municipio, el tipo de obra (mante-
nimiento y conservación), corresponde según el diagnóstico ejecutivo 
presentado, a las obras ejecutadas en:

1. Circuito Juárez-Hierro. Conformado por los callejones la mone-
da y la palma, calle Dr. Ignacio Hierro, curva Callejón San Agus-
tín y la calle San Agustín.

2. Circuito la Plata segunda etapa. Conformado por Callejón de la 
bordadora, el Callejón del Tráfico, Plaza Genaro Codina, Calle 
Aldama y el Crucero de la Plaza Genaro Codina, Calle Aldama y 
Calle Arroyo de la Plata. Lo correspondiente a los montos asig-
nados y sus capítulos de gastos se muestran en las siguientes ta-
blas correspondientes a Circuito Juárez Hierro y Circuito la Plata 
segunda etapa.
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Tabla 4. Montos asignados al programa ACMPM 2018. Circuito Juárez-Hie-
rro 

pRoyecto
ciRcuito 
juáRez-
HieRRo

autoRizado
$9,420,000

ejeRcido
$8,572,251.62

ministRación
1ª 

$5,000,000
2ª

$4,420,000
contRatista maaRlo constRucciones s.a de c.v.

tipo de 
documento

nº de 
documento

concepto monto
Retencion 5 

al millaR

Factura 
11/12/18 56

Pago del 30% de anticipo 
correspondiente a la obra: 

circuito Juárez – Hierro 
primera etapa

$2,819,383.49

$36,949.36

Factura 
17/12/18 61

Pago de la 1ª estimación obra: 
circuito Juárez-Hierro 

primera etapa
$1,333,840.57

Factura 
17/12/18 62

Pago de la 3ª estimación obra: 
circuito Juárez – Hierro 

primera etapa
$833,348.50

Factura 
04/03/19 79

Pago de la 2ª estimación obra: 
circuito Juárez – Hierro 

primera etapa
$1,500,558.31

Factura 
12/03/19 84

Pago de la 4ª estimación obra: 
circuito Juárez – Hierro 

primera etapa
$1,596,528.07

Factura 
22/03/19 87

Pago de la 5ª estimación obra: 
circuito Juárez – Hierro 

primera etapa
$699,351.32

Spei 
13/05/19

F014 Reintegro $247708.01

$8,572,251.62

Fuente: Elaboración propia en base a los documentos financieros 
entregados por el Municipio

$8,572,251.62
  -$  8,535,301.77

$ 36,949.36 
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Tabla 5. Montos asignados al programa ACMPM 2018. Circuito La Plata se-
gunda etapa

pRoyecto
Circuito la 
Plata 2da, 

Etapa
Autorizado
$5,000,000

Ejercido
$5,000,000

ministRación
1ª 

$2,500,000
2ª

$2,500,000
contRatista INTERKLIN DE MEXICO S.A de C.V

tipo de 
documento

nº de 
documento

concepto monto
Retencion 5 

al millaR

Factura 
11/12/18 A 289

Pago del 30% de anticipo co-
rrespondiente a la obra: Circui-
to la Plata, 2da Etapa

$1,473,788.01

$21,551.72

Factura 
17/12/18 A 290 Pago de la 1ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $339,964.32

Factura 
17/12/18 A 291 Pago de la 2ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $339,964.32

Factura 
17/12/18 A 292 Pago de la 3ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $339,964.32

Factura 
20/03/19 A338 Pago de la 4ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $484,200.00

Factura 
20/03/19 A 339 Pago de la 5ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $484,200.00

Factura 
20/03/19 A 340 Pago de la 6ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $484,200.00

Factura 
20/03/19 A 341 Pago de la 7ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $484,200.00

Factura 
20/03/19 A 342 Pago de la 8ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $460,970.63

Factura 
20/03/19 A 343 Pago de la 1ª estimación obra: 

Circuito la Plata, 2da Etapa $86,996.68

$5,000,000

$5,000,000.00
-$4,978,448.28

$21,551.72
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Pregunta 5. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las nece-
sidades sobre los recursos humanos y/o  materiales  para el proyecto 
correspondiente a la protección y preservación de los bienes mue-
bles e inmuebles que integran el patrimonio cultural y el  destino  
de  las  aportaciones en el Municipio?

No procede valoración cuantitativa

Con el Plan Maestro de Proyectos se busca establecer mecanismos 
de gestión para delimitar y garantizar las estrategias a realizar para 
mejorar las condiciones del CHZ. En el plan se describen las circuns-
tancias actuales del CHZ:

“su problemática y su valoración que derivan en demandas y pro-
blemáticas concretas, que requieren de soluciones urbano arquitectó-
nicas, que serán determinadas en el catálogo de proyectos que prio-
ritariamente deberán elaborarse para dar funcionalidad al CHZ, bajo 
criterios de autenticidad e integridad”. (Plan Maestro de Proyectos, 
2019 p’6)

Los atributos que rigen el Plan son la autenticidad, integridad, con-
servación, restauración y consolidación, la inclusión, la seguridad, 
sostenibilidad y la resiliencia, con el único objeto de la conservación 
del CHZ, como un bien cultural de identidad y con Valores Universa-
les Excepcionales (VUE). 

Dentro del diagnóstico que se integra en el Plan Maestro de Pro-
yectos, se clasifican las necesidades y se cuantifican de acuerdo a esa 
clasificación, sin embargo es importante señalar que al pertenecer Za-
catecas a la Lista de Ciudades del Patrimonio Mundial, los recursos 
recibidos bien podrían no ser suficientes, siempre que no se cuente 
con mecanismos de desarrollo integral que cubran las necesidades es-
tructurales de fondo, a fin de que a vuelta de unos años, los trabajos 
o zonas intervenidas no presenten un desgaste que implique volver a 
intervenir desatendiendo el resto del cuadro o área que conforma la 
Zona A del CHZ.
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Para el ejercicio fiscal 2018 Zacatecas recibe un presupuesto de $15, 
000,000  (quince millones de pesos) el tope máximo asignado a una 
Ciudad Patrimonio, pero es hasta conocer el presupuesto asignado 
que se presenta el expediente técnico y debe ajustarse a dicho presu-
puesto. 

El Municipio no cuenta con mecanismos que permitan corroborar si 
el recurso asignado por cada una de las etapas está de acuerdo al Plan 
Maestro de Proyectos en una proyección que permita definir metas a 
corto, mediano y largo plazo acorde a las necesidades de conserva-
ción del patrimonio cultural material establecidos bajo los criterios de 
preservación de su Valor Único Excepcional (VUE) de autenticidad e 
integridad.  Estos criterios de VUE, son una guía para la identificación 
de lo que se debe conservar y respetar, pues en los meses anteriores a 
la elaboración de este Plan no se contaba con un mecanismo definido. 
La fecha de elaboración del Plan inicia hasta el octavo mes del año.
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Pregunta 6. De acuerdo con la normatividad del proyecto, las 
aportaciones se destinan para atender los rubros de preservación y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cul-
tural, ¿cuáles son las fuentes de financiamiento concurrentes en el 
Municipio para el cumplimiento de sus atribuciones? Las fuentes de 
financiamiento pueden ser:

a. Recursos provenientes de fondos o programas federales, y conve-
nios de descentralización 

b. Recursos estatales 
c. Otros recursos

No procede valoración cuantitativa

El recurso para el PAC se determina en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF), y como se mencionó anteriormente del PAC se 
desprende el ACMPM, como una de sus seis vertientes, por tanto el 
recurso corresponde a programas federales. 

Para el año 2018 el Municipio de Zacatecas no contó con otras apor-
taciones diferentes a las correspondientes del ACMPM, por lo que no 
existe concurrencia de recursos por parte del Estado y el Municipio. 

La Ciudad de Zacatecas recibió un presupuesto de quince millones 
de pesos, distribuido en tres convenios de la siguiente forma:

númeRo 
de 

pRoyecto
pRoyecto convenio monto

26
Plan Maestro de 
Proyectos Centro 
Histórico de 
Zacatecas

SC/DGSMPC/COLAB/02391/18 $580,000.00

27
C i r c u i t o 
J u á re z - H i e r ro 
Primera etapa

SC/DGSMPC/COLAB/02392/18 $9,420,000.00

28
Circuito de la 
Plata Segunda 
Etapa

SC/DGSMPC/COLAB/02393/18 $5,000,000.00
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Para el año 2017 recibió la misma cantidad de $15,000 000 para un 
único proyecto, Circuito la Plata en su primer etapa, mediante el con-
venio SC/DGSMPC/COLAB/02768/17 lo que confirma lo menciona-
do en entrevista;  las Ciudades Mexicanas se ajustan al presupuesto 
asignado, priorizando proyectos por  etapas.

Gestión

Pregunta 7.- Describa el o los procesos claves en la gestión del 
proyecto, así como la o las dependencias responsables involucradas 
en cada etapa del proceso.

No procede valoración cuantitativa
En entrevista se describe el proceso para la toma de decisiones de 

las acciones a implementar en la obra de conservación y preservación 
del CHZ. En este proceso primero se identifica la problemática a aten-
der en la zona declarada como Patrimonio Cultural, se elabora la pro-
puesta de proyecto debidamente presupuestada y se presenta ante las 
autoridades correspondientes que son la Secretaría de Obras del Mu-
nicipio, la Secretaría General del Municipio y el Presidente Municipal, 
para su aval. 

Posteriormente se presenta la propuesta que será valorada dentro 
del Programa ACMPM, el cual comprende un proceso de gestión con-
formado por tres etapas centrales: 

1. La elaboración y entrega del proyecto ejecutivo o propuesta, de-
rivado del Plan Maestro de Proyectos del CHZ, debidamente 
presupuestado y avalado.

2. La revisión del proyecto por parte del grupo Asesor y la DGSMPC, 
y notificación del presupuesto asignado por parte del programa 
ACMPM al Municipio en caso de ser aprobado.

3. La formalización de los instrumentos legales con el Municipio 
para la recepción, aplicación y cierre del recurso.
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Gráfica 1. Proceso de gestión 

Fuente: Elaboración propia en base a entrevista

Al interior del Municipio se expresa la importancia de establecer 
mecanismos de definición de proyectos prioritarios; por ejemplo, se 
habló de la necesidad de atender la bóveda de drenaje, la cual es anti-
gua y requiere de un trabajo de intervención urgente e importante. Sin 
embargo, una vez que se ha intervenido un espacio, debe concluirse en 
su totalidad,  para después pasar a otro, lo que implica que estructuras 
o edificios dentro del área de la Zona A que requieren intervención, 
deban ser postergadas. Por ello la necesidad de establecer un mecanis-
mo de valoración indicativo (índice de prioridad) más que descriptivo 
a fin de poder prevenir daños colaterales que impliquen una mayor 
inversión a futuro.

Una vez que un proyecto ha sido concluido, se sugiere que las pro-
puestas siguientes se apeguen a lo establecido en el Plan Maestro de 
Proyectos elaborado dentro del ejercicio fiscal 2018. El cual propone 
que se clasifiquen las necesidades del área a intervenir de la siguientes 
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7 formas:  

• El levantamiento de piso

• Las excavaciones 

• La rehabilitación de tuberías 

• La rehabilitación de cableado subterráneo, tanto de luz eléctrica, 
como de telefonía 

• El trabajo arquitectónico

• La necesidad de muebles o mobiliario urbano

• La vegetación

El borrador de proyecto también es revisado de manera interna por 
el Instituto de la Inclusión, a fin de considerar los espacios de integra-
ción de las personas con capacidades diferentes, la Junta Municipal 
de Agua Potable y la CFE así como las compañías de cable y telefonía, 
con el objetivo de agregar propuestas que puedan contribuir a obtener 
un proyecto lo más completo posible e integral, en cuanto a servicios y 
necesidades de la población en general, que transita o habita el CHZ. 

Una vez que se revisa la propuesta, se elabora el proyecto ejecuti-
vo con su respectivo diagnóstico específico, su proyección de obra y 
presupuesto, para finalmente ser avalado por las autoridades munici-
pales, integrar el expediente técnico y posteriormente hacer la presen-
tación del proyecto ante las autoridades estatales y federales, en este 
proceso de revisión y aprobación interna intervienen:

• El departamento de proyectos del Municipio

• Costos

• Supervisión 

• Licitaciones 

• Alumbrado Público 
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Los departamentos arriba enlistados proponen, pero las autorida-
des municipales determinan el proyecto que será enviado al FONCA 
para su participación en la convocatoria del Programa ACMPM.

Se integra el expediente técnico conforme a lo establecido en las 
ROP, se entrega la propuesta de proyecto ante la DGSMPC la cual re-
visa y envía al Grupo Asesor para la valoración de la viabilidad de la 
ejecución, se emite el dictamen por medio de la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural a las Ciudades Mexica-
nas las cuales, deberán elaborar los convenios de colaboración entre el 
FONCA y la Secretaría de Finanzas, para posteriormente, proceder a 
la apertura de las cuentas y hacer la ejecución del proyecto por medio 
de las autoridades Municipales de la Ciudad Patrimonio.
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Pregunta 8.- El Municipio cuenta con procedimientos documenta-
dos de planeación de recursos en la preservación y conservación de 
los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultural y tiene las 
siguientes características:

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a, b, c y d 

a. Permiten verificar que se integran las necesidades de infraestruc-
tura que cubre el proyecto.

b. Están apegados a un documentado normativo.
c. Son conocidos por las dependencias responsables.
d. Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias 

responsables.
El Municipio cuenta con un Plan Maestro de Proyectos del CHZ, 

entendido como un proyecto realizado recientemente con el recurso 
del ejercicio fiscal 2018, establecido en las ROP como “Proyecto ejecu-
tivo” y al cual se le puede asignar hasta el 10% del costo estimado de 
los trabajos que se pretendan ejecutar (Reglas de Operación. Programa 
de Apoyos a la Cultura, 2018). 

Anterior a esto no existe un documento que permita verificar la pla-
neación de los recursos obtenidos del Programa, por lo que la genera-
ción del PMP es una acción encaminada a el fortalecimiento del pro-
ceso de gestión interno en el Municipio, para la obtención de recursos 
que impliquen la conservación y preservación del CHZ. 

En dicho documento se puede verificar, que en base a instrumentos 
legales aplicables a Ciudades Patrimonio, se tuvo a bien realizar un 
diagnóstico de la situación actual del CHZ, el cual se divide en los 
apartados mostrados en la Gráfica 2 con el fin de contar con elementos 
centrales para la identificación, planificación y desarrollo de las pro-
puestas.
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Gráfica 2. Apartados del diagnóstico incluido en el PMP

Fuente: Elaboración propia en base al Plan Maestro de Proyectos

En el PMP, se enlistan los documentos que le dan fundamentación 
jurídica a la creación de dicho Plan, por lo que se considera cubre la 
normatividad aplicable, tales documentos son:  

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• La Ley General de Asentamientos Humanos

• La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente

• La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacate-
cas

• El Código Urbano del Estado de Zacatecas

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas 
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• Ley de Protección de Conservación de Monumentos y Zonas Tí-
picas del Estado de Zacatecas

• El Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas-Guadalupe 
2016-2040

• El Programa Parcial del Centro Histórico de Zacatecas 2018-2024 
(no publicado)

En entrevista con el personal responsable de la ejecución del Proyec-
to, se manifiesta la importancia de que las administraciones municipa-
les puedan dar prioridad a su integración explícita en los planes de 
desarrollo municipal en el tema del nombramiento de Zacatecas como 
Ciudad Patrimonio. El Plan Maestro de Proyectos podría considerarse 
al interior del Municipio como un esfuerzo por encaminar el proceso 
de gestión de recursos, para cubrir las necesidades de conservación y 
preservación del Centro Histórico, y que pueda trascender las admi-
nistraciones futuras y ser un documento que defina las estrategias a 
seguir para la elaboración de los proyectos específicos que deberán ser 
presentados ante el FONCA.

Dentro del desarrollo de las propuestas o proyectos ejecutivos pre-
sentados, se cuantifican las necesidades de forma más específica, se-
gún el área a intervenir, sin embargo en entrevista con el personal de 
Proyectos Federales, se da testimonio de que algunas veces no son 
cubiertas dichas necesidades a cabalidad, por las distintas situaciones 
no contempladas y que se desconocen, pero que surgen al momento 
de ejecutar la obra, sin embargo el Municipio tiene a bien llevar una 
minuta de Obra diaria, donde se reporta cada problemática surgida, 
así como aspectos a considerar en la proyección de futuras obras y con 
ello establecer un mecanismo de mejora.

Por otra parte, se expresa la dificultad de generar un acuerdo co-
mún con la población, los comercios y la iniciativa privada para poder 
avalar los proyectos, así como el poco interés de la ciudadanía por 
formar parte de los Comités de Contraloría Social, lo que dificulta al 
Municipio generar mecanismos de trabajo coordinado con otras áreas 
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de la población, lo que suele provocar opiniones en contra y dificultad 
para una mejor proyección de trabajos en el CHZ.  Por lo que el PMP 
tiene a bien proponer proyectos alternativos que implican procesos de 
formación de ciudadanía en el valor de la conservación y cuidado del 
patrimonio cultural.
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Pregunta 9.- El Municipio cuenta con mecanismos documentados 
para verificar que las transferencias de las aportaciones se hacen de 
acuerdo con lo programado y tienen las siguientes características:

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a, b, c, d

a. Las ministraciones se realizan de acuerdo con el calendario.Están 
estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas r

b. esponsables.
c. Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en ba-

ses de datos y disponible en un sistema informático.
d. Son conocidos por las áreas responsables.

El Municipio documenta las transferencias de las aportaciones, 
dando cumplimiento a lo establecido dentro de los convenios de co-
laboración (Anexo 2 de las ROP) respetando el periodo de vigencia 
del programa que abarca del 14 de junio al 31 de diciembre, para los 
convenios SC/DGSMPC/COLAB/02393/18 y SC/DGSMPC/CO-
LAB/02392/18, correspondientes a Juárez-Hierro y Circuito la Plata 
segunda etapa. En ambos proyectos, en el Anexo 3 del “informe de 
seguimiento y comprobación de recursos”, el Municipio registra una 
fecha de cierre del 31 de marzo del 2019, para ambos convenios e in-
tegra facturas, reportes gráficos y descripción detallada de activida-
des realizadas, con fecha de marzo del 2019 tres meses después de la 
planeada y entregada dentro del proyecto técnico y la pactada en los 
convenios, aunque aún dentro del plazo legal fijado en las ROP2 

Por lo que esta unidad evaluadora considera que el Municipio se 
apega a la norma establecida, permitiendo la correcta verificación de 
la ministración por medio del formato del Anexo 3 de las ROP, así 

2 Las Ciudades Mexicanas no podrán exceder de seis meses calendario en la com-
probación de cualquier ministración otorgada, ROP 2019.  
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como la entrega del reporte de las ministraciones, como se estable-
ce en el convenio firmado, dentro de la cláusula correspondiente a 
“COMPROBACIÓN DEL ACMPM”, que indica que la comprobación 
de recursos deberá ser detallada anexando información y copia de las 
facturas que amparen el gasto, así como un reporte gráfico del trabajo 
realizado. 

Así mismo en el portal de transparencia del Municipio de Zacate-
cas, se cuenta con la publicación de los contratos de licitación de obra 
y los informes trimestrales de las administraciones correspondientes 
al Programa ACMPM, con el desglose de presupuesto autorizado, mo-
dificado y ejercido; así como la ficha bancaria con la comprobación 
de las cuentas en ceros que fueron aperturadas para la recepción del 
recurso. 

El Municipio reporta al interior la información financiera en el Sis-
tema Informático SAACG (Sistema Automatizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental), utilizado para el seguimiento de los 
apoyos otorgados por la dependencia federal.
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Pregunta  10.- El Municipio cuenta con mecanismos documenta-
dos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones y tiene las 
siguientes características:

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a, b, c, d

a. Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad.

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas 
responsables.

c. Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en ba-
ses de datos y disponible en un sistema informático.

d. Son conocidos por las áreas responsables.
El  Municipio documenta y da seguimiento al ejercicio de los re-

cursos conforme a las ROP, y utiliza los documentos marcados dentro 
de la norma: convenios de colaboración, debidamente integrados y 
avalados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y las autoridades de la 
Ciudad Patrimonio.  Así como los Anexo 1 del  catálogo de presupues-
tación del proyecto, el Anexo 2 donde se describe el cronograma de 
actividades de acuerdo a las ministraciones planteadas en el convenio 
y finalmente el Anexo 3 correspondiente al informe de seguimiento y 
comprobación de los recursos, lo que permite que la información sea 
verificada y se encuentre bajo un estándar de ejecución legal aplicable. 

De igual forma, en los convenios de colaboración que son parte del 
proceso para la ejecución del recurso, establecidos dentro de las ROP, 
se fijan los plazos de ejecución y mecanismos de comprobación me-
diante la entrega de informes de seguimiento de obra, informes finan-
cieros y comprobación final del cierre del proyecto. Sin embargo, para 
el ejercicio fiscal 2018 existe un desfase de tres meses después de la 
fecha de vigencia, pero se considera aún dentro de los límites legales 
para la ejecución y cumplimiento de dichos convenios. 
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La propuesta de convenio para la ejecución del recurso, así como 
los Anexos 2 y 3, son formatos prestablecidos por la instancia norma-
tiva para la ejecución y comprobación de  los recursos. En este caso la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
funge como unidad administrativa responsable del cumplimiento de 
los compromisos pactados con el Municipio por medio de la Secretaria 
de Finanzas.

En entrevista con el departamento de Proyectos Federales, así como 
el de Obras Públicas del Municipio se pudo corroborar el conocimien-
to del proceso de desarrollo del programa, así como los tiempos y el 
esquema de operación establecido en la norma aplicable para el ACM-
PM. Por otra parte el Municipio reporta mediante el Sistema Automa-
tizado de Administración y Contabilidad Gubernamental el ejercicio 
de las aportaciones otorgadas por la dependencia federal. 
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Pregunta 11.- ¿Cuáles son los retos en la gestión de los recursos 
para la realización de obras que permite atender las necesidades de-
tectadas en el Municipio, correspondientes a la preservación y con-
servación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultu-
ral? 

No procede valoración cuantitativa

El programa cuenta con Reglas de Operación, las cuales establecen 
los mecanismos legales para la operación del proyecto, así mismo fija 
los tiempos de ejecución y las medidas de seguimiento y evaluación, 
lo que permite a las Ciudades Mexicanas poder seguir un marco nor-
mativo que les dé la posibilidad de participar y ser evaluadas en el 
desempeño de la ejecución de los recursos recibidos en caso de ser 
beneficiarias.

Sin embargo, se considera un gran reto poder encaminar el progra-
ma ACMPM a la generación de mecanismos que permitan la defini-
ción de una población objetivo y una cuantificación de necesidades 
generales y específicas de cada una de las Ciudades Patrimonio. Esto 
con el fin de poder crear un instrumento que contribuya a la mejora 
del proceso de gestión del recurso, mediante estrategias que faciliten 
una priorización y categorización de propuestas a presentar por cada 
una de las Ciudades Mexicanas de la Lista. Un reto mayor es estable-
cer la línea ascendente de planeación donde primero se diagnóstica, 
se identifican las necesidades, después se elaboran los proyectos y al 
final se elabora el proceso presupuestario. Porque, como ahora esta, 
donde primero ocurre la asignación presupuestal, se inhibe o desme-
jora el proceso de diagnóstico y planeación. 

Hasta el año 2017 la población para el Programa ACMPM, se cuan-
tificaba como “ciudades del patrimonio atendidas”, por lo que dificul-
ta su medición de impacto a nivel nacional, así mismo los criterios de 
selección de los proyectos no permiten una cuantificación más clara y 
específica, que contribuya a dar un correcto seguimiento y evaluación. 

Por su parte el Municipio busca por medio del Plan Maestro de Pro-
yectos del CHZ, fijar una línea de trabajo objetiva que permita entre 
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otras cosas, preservar el Patrimonio Cultural de Zacatecas, así como 
un mejor trabajo coordinado entre las instancias involucradas en la 
promoción de la conservación del Centro Histórico como la sociedad 
civil, la Junta Estatal de Monumentos, el INHA, y la dirección del 
CHZ, para que los esfuerzos realizados se vean favorecidos a corto, 
mediano y largo plazo.

Un retro esencial es la participación de la Sociedad en la definición 
de las prioridades y en el seguimiento de las obras establecidas, me-
diante mesas de diálogo, tribunales ciudadanos y el compromiso de la 
academia para tales efectos.
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GeneRación de infoRmación y Rendición de cuentas

Pregunta 12.- El Municipio recolecta información para la planea-
ción, asignación y seguimiento de los recursos para la preservación 
y conservación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio 
cultural, sobre los siguientes criterios:

Respuesta Sí

Nivel

3

Criterios

b, c, d

a. Cuantificación de la población potencial y objetivo.
b. Información del tipo de acciones realizadas.
c. Información de la infraestructura realizada.
d. Indicadores de patrimonio cultural (edificios, mejoras, restauracio-

nes).
Es importante recordar que el Programa ACMPM, no describe 

una población potencial, sino una unidad de medida definida como: 
“Otro: inmueble, mueble y documental”, para el año 2011 marca una 
unidad de medida como monumentos restaurados. Para el 2017 su 
población objetivo está definida como “Las Ciudades Mexicanas del 
Patrimonio”.

En relación a esto se puede decir que cuantificar a la población po-
tencial y objetivo, es un criterio que bien pueden considerar o no las 
Ciudades del Patrimonio, dado que no es un requisito indispensable 
que se vea reflejado en la medición de los resultados o impacto del 
programa. 

En este sentido Zacatecas es considerada como una Ciudad Patri-
monio y por ende es parte de la población objetivo que se busca aten-
der por el ACMPM, al interior el Municipio dentro de su Plan Maestro 
de Proyectos menciona que para el año 2010 el CHZ estaba conforma-
do por 34,865 habitantes, y considera al Perímetro A, como su área de 
estudio en dicho plan.
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El Perímetro A está conformada por 110 hectáreas  constituidas por:

• 19 plazas

• 14 plazuelas

• 13 jardines

• 12 camellones 

• 6 glorietas

• 21 predios religiosos

Cuenta 180 inmuebles en deterioro dentro de esta zona, lo que se 
deja ver como su población objetivo. 

Sin embargo, en los informes financieros reportan cifras poblacio-
nales que en entrevista con los responsables del Departamento de Pro-
yectos Federales, especifican que corresponden a los usuarios el CHZ, 
es decir está de paso por el lugar, derivado de alguna otra actividad, 
cultural, comercial, turística o de trabajo.

En el Plan Maestro de Proyectos se presenta una propuesta de cla-
sificación de proyectos (que bien pudieran ser consideradas como tipo 
infraestructura), a fin de poder generar una dinámica de trabajo más 
acorde a las necesidades del CHZ. Así mismo se hace un reporte gene-
ral de las acciones realizadas que permiten visualizar el impacto de la 
obra en beneficio del mantenimiento del CHZ. 

Como indicadores, sólo se reporta en los informes de seguimiento 
y comprobación de recursos el número de proyectos trabajados, que 
para el ejercicio fiscal 2018 se conforman por Circuito la Plata segunda 
etapa y Circuito Juárez-Hierro primera etapa, así como un Plan Maes-
tro de Proyectos.
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Pregunta 13.- El Municipio reporta información documentada 
para monitorear el desempeño de las aportaciones con las siguientes 
características:

Respuesta Sí

Nivel

4

Criterios

a,b,c,d,e

a. Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los 
preceptos de armonización contable.

b. Desagregada, es decir, con el detalle suficiente para el ejercicio, 
destino y resultados.

c. Completa, es decir, que incluya la totalidad de la información soli-
citada.

d. Congruente, es decir, que esté consolidada y validada de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la normatividad aplicable.

e. Actualizada de acuerdo con la periodicidad definida en la norma-
tividad aplicable.
El programa ACMPM es de carácter social y como se mencionó en 

apartados anteriores, se rige mediante Reglas de Operación, tiene una 
cobertura nacional y se enfoca principalmente en las ciudades de la 
Lista del Patrimonio Mundial, dictada por la UNESCO, se considera 
un programa Social dado que busca resolver un problema público o 
en este caso solventar o contribuir al fomento y preservación del patri-
monio como un derecho humano o social que promueve el desarrollo. 

Los apoyos otorgados son recursos federales que se transfieren a los 
estados y a la Ciudad de México, considerados subsidios, y que son 
entregados a los beneficiarios de acuerdo al presupuesto autorizado y 
publicado en el DOF.

Las mismas ROP del programa establecen los criterios legales para 
la obtención, ejecución, observación y administración de los recursos, 
por lo que los Municipios beneficiados están obligados a presentar 
ante la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cul-
tural (DGSMPC) en el primer trimestre del periodo fiscal los proyectos 
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que delimiten las acciones específicas que se ejecutarán en el ejercicio 
fiscal, lo que en aparatados anteriores manejamos como “Proyecto eje-
cutivo”, mismo que debe contener la calendarización de la aplicación 
del recurso, su informe de seguimiento y cierre del ejercicio fiscal.

La instancia evaluadora encontró que el Municipio cumple a caba-
lidad con la norma aplicable, toda vez que reporta ante la DGSMPC 
el proceso legal para la recepción, ejecución y comprobación de los 
recursos recibidos en el orden:

a) Firma de convenios de colaboración para el proyecto aprobado

b) Formalización de los enlaces, representantes legales y confor-
mación del Comité de Contraloría Social.

c) Apertura de las cuentas bancarias

d) Reporte de fichas de depósito de recursos
Así mismo, integra los informes trimestrales con la información re-

querida en el Anexo 3 de las ROP que reporta:

1. Avances físicos y financieros
2. Presupuesto asignado, modificado y ejercido
3. Registra la población atendida diferenciada por sexo, edad y re-

gión del país, entidad federativa, municipio o demarcación terri-
torial de la Ciudad de México 

Aunado al reporte financiero el Municipio entregó reporte gráfico 
de los trabajos realizados, con fechas de las actividades y referencia de 
la actividad mostrada en la fotografía.

Contratos y convenios de licitación de obra, copias de las facturas y 
descripción de las tareas y metas alcanzadas con los recursos reporta-
dos. El Municipio como entidad ejecutora del recurso recibe el apoyo 
por medio de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado dentro 
del ramo 48 correspondiente a Cultura, y mediante el Sistema Auto-
matizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, repor-
tan la ejecución del recurso dentro del capítulo de gasto 6221.
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Presupuesto desglosado

Para el año fiscal 2018, el presupuesto otorgado para el Municipio 

de Zacatecas es de $15, 000,000, correspondientes a los siguientes con-

venios: Plan Maestro de Proyectos Centro Histórico de Zacatecas, con 

el número de convenio SC/DGSMPC/COLAB/02391/18 y un monto 

asignado de $580,000.00. Proyecto Circuito Juárez-Hierro Primera eta-

pa con el número de convenio SC/DGSMPC/COLAB/02392/18 y un 

monto asignado de $9, 420,000.00 y finalmente el proyecto Circuito 

de la Plata Segunda Etapa con el número de convenio SC/DGSMPC/

COLAB/02393/18  y un presupuesto de $5,000,000.00

Tabla 6. Presupuesto aprobado, ejercido y modificado por convenio
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tipo

a
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579,530.53 470 
(intereses generados) Única 580,000   

8,572,251 847,748.38 Primera 5,000,000 Segunda 4,420,000

Circuito 
La Plata 
segunda 
etapa

5,000,000 5,000,000

El municipio firma un 
contrato de obra por 
$4, 912,626.71, Con 
la empresa interklin 
de méxico sa de cv, 
el 30 de noviembre 
del 2018, sin embargo 
se elabora posterior-
mente un convenio 
número pmz-scultu-
ra-02/2018-1 de mo-
dificación de aumento 
el 31 de diciembre del 
2018, entre el muni-
cipio y el contratista 
de obra, a fin de po-
der ejercer la canti-
dad $87,375.29, Por 
causa de la aplicación 
de metas y conceptos 
no consideradas en 
el presupuesto base. 
Lo cual cierra la cifra 
originalmente autori-
zada por fonca en el 
ejercicio fiscal 2018 de 
5,000,000

Primera 2,500,000 Segunda 2,500,000

Fuente: Elaboración propia con información financiera otorgada por 

el Municipio.
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Pregunta 14.- El Municipio responsable del fondo cuenta con me-
canismos documentados de transferencias y rendición de cuentas y 
tiene las siguientes características:

Respuesta Sí

Nivel

3

Criterios

b, c, d

a. Los documentos normativos del Programa están actualizados y 
son públicos, es decir, disponibles en la página electrónica.

b. La información para monitorear el desempeño del fondo está ac-
tualizada y es pública, es decir, disponible en la página electrónica.

c. Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las so-
licitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la 
normatividad aplicable.

d. Se cuenta con mecanismos de participación ciudadana en el segui-
miento del ejercicio de las aportaciones en los términos que señala 
la normatividad aplicable.

Respecto a los documentos normativos del programa, estos se en-
cuentran publicados dentro del catálogo de programas estatales en 
http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/articulo-11/frac-
cion-10a11/, con una descripción general de los programas a los que 
el Estado tiene acceso en materia de Cultura, dentro de dicho catálogo 
se describe el objetivo, las características de los beneficiarios y la di-
rección oficial con los lineamientos generales y de forma muy general 
se menciona el ACMPM, por lo que al no estar de forma oficial en el 
portal del Municipio, el equipo evaluador no considera que se cumple 
con el criterio  a), de igual forma no se pudo localizar de forma pública 
el PMP, un documento que si bien se comenzó a trabajar en agosto del 
2018 no se ha localizado en el sitio del Municipio de Zacatecas como 
parte de las evidencias del recurso aplicado para tal fin, en el ejercicio 
fiscal 2018.

Tampoco pudo ser localizado el Plan de Manejo del CHZ y al cual 
se hace referencia en el texto de la evaluación, así como en las entre-
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vistas y que incluso se menciona en el PMP, como documento que le 
antecede.

El Municipio rinde cuentas por medio del portal de transparencia 
con la siguiente dirección, http://transparencia.capitaldezacatecas.
gob.mx/ en dicho sitio presenta información vigente respecto de,

• Contabilidad gubernamental

• Plan operativo anual

• Informes de la cuenta pública

• Leyes municipales vigentes 

• Solicitud de información 

• Contacto 

• Otra información de carácter social y pública 

En el portal, http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/in-
formes-trimestrales-2/, el Municipio reporta la información financiera 
bajo el apartado de “Informes Trimestrales” los contratos realizados 
para la ejecución de la obra pública, pero no de forma desagregada 
por capítulo de gasto.

Mediante el portal de transparencia el Municipio recibe y da res-
puesta a las solicitudes de información vía correo electrónico, y me-
diante el mismo portal de transparencia publica la lista de las solici-
tudes recibidas, indicando nombre del solicitante, correo electrónico y 
medio de respuesta a la petición, que puede ser vía correo electrónico 
o vía telefónica, sin embargo desconocemos como grupo evaluador, el 
manejo y proceso interno que el Municipio da a las solicitudes, es de-
cir, los mecanismos internos establecidos para dar respuesta a las pe-
ticiones, antes de hacer pública la fecha en que resuelven la solicitud.

Los documentos normativos del programa ACMPM, no están dis-
ponibles en el portal del Municipio, pero sí son localizados los esta-
tutos y procedimientos de la licitación de la obra, para efectos de la 
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ejecución del recurso correspondiente al ACMPM en la siguiente liga: 

http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/articulo-11/frac-

cion-10a11/

La información respecto a los recursos asignados para las Ciudades 

del Patrimonio en el ejercicio fiscal 2018, se encuentra disponible en:

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/ACMPM/2018/

ACMPM_proyectos_apoyados_2018.pdf

Por su parte la Secretaría de Cultura, hace pública la información 

de las convocatorias para los diversos proyectos que le corresponde 

aplicar, así mismo publica los informes de años anteriores correspon-

dientes al fondo del ACMPM en la siguiente dirección:

https://www.gob.mx/cultura#598

Finalmente, para la parte correspondiente como un punto a efec-

tuar en el proceso de ejecución del programa, no se encontró la publi-

cación en el Sitio Oficial del Municipio de Zacatecas, ni en el portal de 

Transparencia las convocatorias para la realización de los foros de tra-

bajo con la ciudadanía a fin de dar a conocer el ante proyecto, de igual 

forma no se localizó la convocatoria para la constitución del Comité de 

Contraloría Social (CCS) como se establece en las ROP del Programa. 

Sin embargo, sí fue sí fue entregada a al equipo evaluador de forma 

física, con los reportes y minutas correspondientes.
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oRientación y medición de Resultados

Pregunta 15.- ¿Cómo documenta el Municipio los resultados del 
programa a nivel de fin o propósito?

a. Indicadores de la MIR federal
b. Indicadores estatales o municipales
c. Evaluaciones 
d. Informes sobre la calidad de los servicios y acciones referentes a la 

preservación, mantenimiento, rehabilitación, restauración y con-
servación de bienes o espacios del CHZ

No procede valoración cuantitativa

Es importante recalcar que el PAC es un programa que otorga apo-
yos económicos de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, para el desarrollo de proyectos culturales mediante Reglas de 
Operación y Convocatorias. Sus características generales son descritas 
en la Tabla 7. 

Tabla 7. Características generales del PAC

nombRe del 
pRoGRama

Programa de Apoyo a la Cultura

dependencia Secretaría de Cultura
unidad 

Responsable Dirección General de Vinculación Cultural

cobeRtuRa A nivel nacional

objetivo de la 
meta nacional

Dentro del PND 2013-2018, se alinea al objetivo No. 3.3 “Ampliar el ac-
ceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciu-
dadanos”

objetivo 
GeneRal

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar el 
desarrollo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos me-
diante el otorgamiento de financiamiento de proyectos de apoyo a la 
cultura para: conservar las expresiones culturales del patrimonio cultu-
ral inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio cultural 
material; acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible y 
para fomentar la cultura.

Fuente: Elaboración con información general del programa PAC, ob-
tenida de https://www.cultura.gob.mx/monumentos/ACMPM/2018/

Reglas_de_Operacion_Programa_de_Apoyos_a_la_Cultura_2018.pdf
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El proceso para otorgar los apoyos del PAC, se encuentra estable-
cido en las Reglas de Operación o convocatorias correspondientes a 
cada uno de los seis intraprogramas que lo integran, así como los pro-
cedimientos para la comprobación y cierre de los proyectos benefi-
ciados, integrados por la entrega de informes financieros, entrega de 
avances de la actividad conforme a metas establecidas en la propuesta 
de ejecución del proyecto, y el reporte de evidencias de la aplicación 
del recurso.

Ahora bien, en lo que respecta al Programa ACMPM, se define la 
siguiente meta a nivel fin, propósito y componente, de acuerdo a las 
ROP para el ejercicio fiscal 2018.

Tabla 8. MIR del programa ACMPM

miR

fin

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar 
el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos 
mediante el otorgamiento de financiamiento de proyectos de apoyo 
a la cultura para: conservar las expresiones culturales del patrimonio 
cultural inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio 
cultural material; acrecentar y conservar la infraestructura disponible 
para fomentar la cultura. (ROP, 2018)

pRopósito
Constituir un mecanismo de acceso y participación para que los di-
ferentes órganos de gobierno y de la SC cuenten con financiamiento 
para el fortalecimiento de proyectos culturales en el territorio nacio-
nal. (ROP, 2018)

componente
Ciudades Mexicanas declaradas Patrimonio Mundial de la Humani-
dad, son apoyadas con recursos económicos otorgados a través del 
Fondo Nacional para la Cultura y las Artes para el desarrollo de pro-
yectos. (ROP, 2018)

Fuente: Reglas de Operación Específicas del Programa ACM-
PM, obtenidas de https://fonca.cultura.gob.mx/wp-content/

uploads/2018/02/Man9-Reglas-Especificas-del-programa-de-Ciuda-
des-Mexicanas-del-Patrimonio-Mundial.pdf

De acuerdo a la fórmula que se establece para calcular el indicador, 
es el siguiente:

“(Número de proyectos apoyados / Total de proyectos presentados 
por las Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial de la Humani-
dad) X 100” (MIR Nacional).
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Tabla 9. Indicador estatal del programa

indicadoR nacional p/a= 64%

indicadoR estatal p/a=100%

Fuente: Elaboración con información obtenida de https://www.pef.
hacienda.gob.mx

Luego entonces Zacatecas está por encima de la Media Nacional en 
el indicador del  otorgamiento de financiamiento.

El Municipio documenta los resultados del programa de acuerdo 
a los indicadores establecidos en la MIR federal mediante el formato 
de informe de seguimiento y comprobación de recursos (Anexo 3 de 
las Reglas de Operación del ACMPM). Esta metodología revisa los in-
formes financieros y de avances, de acuerdo a lo establecido y de ser 
cumplidos se aprueban los recursos próximos. 

De igual forma se integran los reportes de vigilancia realizados por 
el Comité de Contraloría Social (CCS) como representante de la pobla-
ción beneficiada bajo los criterios establecidos en las mismas reglas. 

Cabe destacar que Zacatecas como una de las 10 Ciudades Mexica-
nas del Patrimonio Mundial, no ha sido una ciudad sancionada por 
no cumplir con las metas y objetivos del programa respecto del apoyo 
otorgado, pues para el año 2017 es beneficiada con 15 millones de pe-
sos para un proyecto y en el 2018 recibe nuevamente 15 millones de 
pesos para la ejecución de tres proyectos, contribuyendo a cumplir con 
las metas planteadas a nivel federal. 

En entrevista con el Personal de Proyectos Federales, se indicó que 
no cuentan con evaluaciones internas ni externas que permitan me-
dir el desempeño de la ejecución del programa al interior respecto de 
años anteriores, así como tampoco documentación que permita medir 
los avances en los objetivos programados tanto en el Plan Maestro de 
Obra del CHZ, como en el Plan Municipal de Desarrollo.

Se considera importante al interior del Municipio dar seguimiento 
a los avances de acuerdo al cronograma de obra en la respectiva Bitá-
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cora, tomando nota de avances y cualquier asunto relacionado con la 
obra, como retrasos, problemas estructurales y todo lo que no haya 
estado estimado dentro del presupuesto, pero que puede ser conside-
rado para la planeación de futuras propuestas de proyectos. 
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Pregunta 16.- De acuerdo con los indicadores federales y en su 
caso con los indicadores estatales, ¿cuáles han sido los resultados 
del programa en el Municipio?

Respuesta Sí

Nivel

3

Criterios

Hay un avance significativo en 
los indicadores federales del 
fondo (mayor de 80% respecto 
de la meta) a nivel de Fin y de 

Propósito.

Los resultados dentro del programa en el Municipio contribuyen 
al cumplimiento de la MIR a nivel Fin y Propósito en los indicadores 
federales. Siendo el CHZ una de las Ciudades Mexicanas declaradas 
Patrimonio Mundial de la Humanidad apoyada con recursos econó-
micos otorgadas a través del Fondo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes para el desarrollo de proyectos, ha cumplido con la ejecución de las 
obras propuestas, así como con la comprobación de los recursos reci-
bidos tanto en el año fiscal 2017, como el correspondiente al año 2018. 

Dentro del Plan Maestro de Proyectos, el Municipio establece su 
zona A como área de intervención con una superficie de 51.47 ha, con 
un diagnóstico en el que se cuantifican 180 inmuebles a restaurar, de 
los cuales el 40% son catalogadas de gran riesgo. De este 40% se eligen 
seis por ser las que se encuentran con un mayor desgaste y peligro de 
causar daños colaterales:

1. Casa de cobre #202
2. Casa Félix U Gómez #213
3. Casa calle Tacuba LOB
4. Casa calle Juan de Tolosa
5. Calle Abasolo 
6. Calle Félix U Gómez #220
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Así mismo se presenta una cuantificación y clasificación de las áreas 
de intervención de la siguiente forma:

Tabla 10. Cuantificación de áreas de intervención

númeRo clasificación

19 Plazas

14 Plazuelas

13 Jardines

12 Camellones

6 Glorietas 

21 Predios religiosos

180 Inmuebles en deterioro dentro de la zona

Fuente: Elaboración propia con información del Plan Maestro de 
Proyectos, 2019

Del total de las áreas de la Tabla 9, se proponen y definen 10 calles 
y avenidas como proyectos de rehabilitación urbano inteligentes, así 
como 16 barrios con su señalética y mobiliario urbano, seis plazas y 
jardines y 16 proyectos estratégicos o especiales. Esto no sólo impli-
ca la construcción o rehabilitación urbana, sino que se enfocan en la 
formación de ciudadanía en ámbitos de conservación y cuidado del 
patrimonio, rescate de actividades culturales populares y de artesa-
nías, con el objeto de vincular y hacer partícipe a la ciudadanía en las 
propuestas de desarrollo del CHZ. 

Para la parte de seguimiento y evaluación se propone una priori-
zación de proyectos por año a modo de cumplir metas a corto plazo 
y dar salida a la totalidad de la zona a intervenir. Se recomiendan li-
neamientos mínimos para la presentación de proyectos a desarrollar, 
como planos arquitectónicos con especificaciones de materiales y aca-
bados, memoria descriptiva y secuencia fotográfica, lo que en gran 
medida cubre los requerimientos establecidos en las ROP del progra-
ma y que es un factor para la medición del cumplimiento  del fin y 
propósito de la MIR federal.
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Sin embargo, como se menciona con anterioridad el Municipio no 
cuenta con mecanismos internos que le permitan medir los resultados 
del programa, tampoco una comparación respecto de las metas fijadas 
a mediano, corto o largo plazo. 

No se cuenta aún con información detallada que permita medir o 
corroborar el seguimiento de los proyectos realizados en años anterio-
res, a fin de poder determinar su contribución precisa del ACMPM al 
Plan Maestro de Proyectos que se realizó en el ejercicio fiscal 2018. 

Por lo que de manera general y bajo el criterio establecido en la nor-
ma, respecto al cumplimiento de ejecución de los proyectos Circuito 
Juárez-Hierro en su primer etapa y Circuito La Plata en su segunda 
etapa, Zacatecas contribuye a los indicadores de forma nacional, de-
jando como área de oportunidad o mejora, el desarrollo de sus propios 
indicadores y la medición de los mismos.

Pregunta 17.- En caso de que el  Municipio cuente con evaluacio-
nes externas del fondo que permitan identificar hallazgos relaciona-
dos con el Fin y/o Propósito

¿Cuáles son los resultados de las evaluaciones?

No procede valoración cuantitativa

En entrevista con el personal responsable del Departamento de Pro-
yectos Federales del Municipio, se informó al equipo evaluador que 
no se cuenta con evaluaciones anteriores al programa, dado el cambio 
de administración del Gobierno Municipal no se pudo localizar dicha 
información.  Así mismo, dentro del sitio oficial del Municipio y el 
portal de Transparencia no logró localizarse ninguna información an-
terior que pudiera permitir la identificación de los hallazgos a nivel fin 
y propósito de la MIR del Programa. 
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Pregunta 18.- El Municipio cuenta con instrumentos para evaluar 
la calidad de los servicios otorgados por el Programa de acuerdo con 
las dimensiones de suficiencia y eficiencia del sistema de Indicado-
res a los cuales el programa puede contribuir, y tienen las siguientes 
características:

Respuesta No

Nivel

0

Criterios

a) Considera el financiamiento a 
proyectos para la preservación, 
mantenimiento, rehabilitación, 
restauración y conservación de 
las características que le permi-
ten obtener la declaratoria de 
Ciudad Patrimonio Mundial   

b) Los instrumentos son rigurosos
c) Existe temporalidad para la apli-

cación de los instrumentos 
d) Los resultados que arrojan son 

representativos

El Municipio no cuenta con instrumentos que permitan evaluar la 
calidad de los servicios otorgados. Si bien se apegan a la norma esta-
blecida dentro de las Reglas de Operación específicas del ACMPM, al 
interior no miden el desempeño del programa, los tiempos, las vías 
o el papel que juegan las instituciones involucradas en las diferentes 
etapas que abarcan el proceso de gestión, obtención de recurso, ejecu-
ción y cierre de los apoyos recibidos. 

En entrevista con el personal responsable de la operación del pro-
grama, se habló de la dificultad que para el Municipio implica el tener 
que ajustar el proyecto al presupuesto asignado a Zacatecas dentro del 
PEF, pues ello implica no contar con la posibilidad de resolver impre-
vistos en la obra de una manera más eficiente.

De igual forma manifiestan el problema al que se enfrentan al tener 
que esperar respuestas del INHA o La Junta de Monumentos, respecto 



77

a la validación o cambios en el proyecto acotando los tiempos y po-
niendo en riesgo la entrega de la obra de acuerdo a lo pactado en los 
convenios, sin embargo no cuentan con un mecanismo para identifi-
car y documentar dichas problemáticas que les permita contribuir a la 
mejora del desempeño del Programa ACMPM. 

valoRación final del pRoGRama acmpm

apaRtado pReGuntas valoRación

contRubución destino de las 
apoRtaciones

1 3
2 3
3 4
4 4

5 Y 6 No procede valoración cuantita-
tiva

total apaRtado 2.3

Gestión 

7 No procede valoración cuantita-
tiva

8 4
9 4
10 4

11 No procede valoración 
cuantitativa

total apaRtado 2.4

GeneRación de infoRmación y 
Rendición de cuentas

12 3
13 4
14 3

total apaRtado 3.3

oRientación y medición de Resul-
tados

15 No procede valoración 
cuantitativa

16 3

17 No procede valoración 
cuantitativa

18 0

Total apartado .75

Total de la evaluación 2.1
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conclusiones 

Existe una contribución significativa del Programa  ACMPM en el 
rescate del Centro Histórico de la Ciudad de Zacatecas como parte 
de la Lista de las Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial de la 
Humanidad. 

La aplicación de los recursos al interior del Municipio cumple con 
la normatividad  en tiempo y forma para lo cual fue programado, así 
mismo las áreas responsables del  programa muestran experiencia y 
conocimiento de los procesos y compromisos que implican el ser parte 
de la población objetivo del ACMPM.

Sin embargo, al obtener un 2.1 como resultado final de la valora-
ción, la Ciudad de Zacatecas tiene aún un gran reto que implican entre 
otros aspectos, construir indicadores internos que permitan medir el 
impacto y el nivel de avances y cumplimiento de metas con la contri-
bución del recurso. 

No basta con una lista descriptiva de los lugares o inmuebles que 
conforman el CHZ, se debe prestar especial atención a la inclusión de 
una proyección del Centro Histórico en tiempo, recursos y superficie a 
fin de poder contribuir a una mejora en los procesos de gestión y me-
dición de resultados a nivel Municipio y a nivel Nacional. 

Así mismo la participación de la ciudadanía es un elemento que 
no debe quedar al margen de un proceso normativo, bajo la figura de 
Comité de Participación Social, es importante dar seguimiento a lo 
planteado dentro del Plan Maestro de Proyectos como, Programa de 
educación continua sobre el patrimonio y Proyecto de documentación, 
promoción y rescate de tradiciones y oficios barriales, como estrate-
gias que contribuyan a generar un trabajo conjunto entre ciudadanía y 
gobierno en beneficio del CHZ. Generar un mecanismo de participa-
ción conjunta con el Colegio de Arquitectos e Ingenieros Civiles en el 
diagnóstico, la actualización y el trabajo para la mejora del Plan Maes-
tro de Proyectos, así como en la creación de mecanismos internos que 



79

regulen el uso del espacio público del CHZ para evitar posibles daños 
que conlleven a la insuficiencia de recursos para el mantenimiento del 
mismo. 
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Fuentes de información analizadas que fueron proporcionadas por el 
Municipio.

caRacteRÍsticas GeneRales 
de la infoRmación

caRacteRÍsticas especÍficas tipo de documento

pRoyecto pResentado
(pRoceso de Gestión)

Diagnóstico general que 
contenga las bases de pla-
neación y organización, 
para las intervenciones 
del CHZ como Ciudad del 
Patrimonio Mundial 

Documentación diagnóstico
Reglamentación
Bases jurídicas

Plan Maestro de Proyectos 

Información que soporte 
la participación de la ciu-
dad de Zacatecas (como 
ciudad patrimonio) en la 
convocatoria del Progra-
ma ACMPM

Propuesta de proyecto 
Planos y documentos que 
conforman el proyecto
Catálogo o presupuesto de 
obra
Metas establecidas para la 
ejecución del proyecto

Proyecto ejecutivo conforma-
do por un diagnóstico, proyec-
ción de la obra, planimetría.
Convenios de colaboración, 
conformados por el catálogo 
de obra y el calendario de me-
tas para la ejecución del recur-
so.
Proceso de cierre del proyecto 
con reporte gráfico e informes 
del CCS

infoRmación diaGnóstico

Documentos probatorios 
u oficiales que identifi-
can, describen y justifican 
la propuesta de proyecto 
presentada, y donde se 
pudo observar que cum-
ple con los objetivos, cri-
terios y características de 
las Reglas Específicas de 
Operación del Programa 
ACMPM

Plan Maestro del Proyectos 
para el centro histórico de  
Zacatecas, Zac. 
Proyección de la interven-
ción en el CHZ
Documentación que avala la 
propuesta de ejecución de la 
obra 

Plan Maestro de Proyectos 
2019
Convenios de colaboración 
Documentos oficiales corres-
pondientes a: permisos del 
INHA y la Junta de Monu-
mentos, Presentación del enla-
ce, bitácora de obra, conforma-
ción del CCS



infoRmes tRimestRales

Información financiera 
de la correcta ejecución y 
aplicación de los recursos 
establecidos en el conve-
nio de aprobación del pro-
yecto.

1. Convenios para 
la recepción y ejecución 
del recurso al interior de 
la entidad
2. Convenios de 
modificación al proyecto 
presentado.
3. Informes trimes-
trales financieros 

Convenios de colaboración 
Informes trimestrales
Facturas y copia simple de 
la apertura de las cuentas 
bancarias. 
Convenios de modificación 
Informes financieros por 
capítulos de gasto del 
Sistema Automatizado de 
Administración y Contabi-
lidad Gubernamental 

Fuentes de información consultadas en el proceso de la evaluación 
infoRmación Recabada uRl fecHa

sitio: dof.Gob.mx

Reglas de Operación del 
PAC para el ejercicio fis-
cal 2018

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?-
codigo=5509833&fecha=30/12/2017

02 de 
septiembre

sitio: Gob.mx

Información básica del 
programa ACMPM

https ://www.gob.mx/cul tura/acc io -
nes-y-programas/apoyo-a - las -c iuda -
des-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm

02 de
septiembre

Reglas de Operación es-
pecíficas del Programa 
ACMPM

https ://www.gob.mx/cul tura/acc io -
nes-y-programas/apoyo-a - las -c iuda -
des-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm

11 de 
septiembre

Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018  y 
Anexo 30.2 
Relación de beneficiarios 
anteriores y fichas de mo-
nitoreo y evaluaciones fe-
derales.

https ://www.gob.mx/cul tura/acc io -
nes-y-programas/apoyo-a - las -c iuda -
des-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm

11 de 
septiembre

sitio: Gob.mx

Acciones y programas de 
gobierno federal

h t t p s : / / w w w. g o b . m x / b u s q u e d a ? u t -
f8=%E2%9C%93

20 de 
septiembre 
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Documentos del  Comité 
de Contraloría Social del 
Ramo 48

https://www.gob.mx/sfp/documentos/
documentos-de-contraloria-social-2018-ra-
mo-48?state=published
https://funcionpublica.gob.mx/web/
contraloria-social/2018/Ramo_48/Progra-
ma_de_Apoyos_a_la_Cultura-Apoyo_a_
las_Ciudades_Mexicanas_Patrimonio_Mun-
dial(ACMPM)/1esquema.pdf
https://funcionpublica.gob.mx/web/
contraloria-social/2018/Ramo_48/Progra-
ma_de_Apoyos_a_la_Cultura-Apoyo_a_
las_Ciudades_Mexicanas_Patrimonio_Mun-
dial(ACMPM)/2guia1.pdf
https://funcionpublica.gob.mx/web/
contraloria-social/2018/Ramo_48/Progra-
ma_de_Apoyos_a_la_Cultura-Apoyo_a_
las_Ciudades_Mexicanas_Patrimonio_Mun-
dial(ACMPM)/4patcs.pdf
https://funcionpublica.gob.mx/web/contra-
loria-social/2018/Ramo_48/Programa_Pro-
teccion_y_Conservacion_del_Patrimonio_
Cultural/6informe.pdf

05 de 
octubre 

sitio: cultuRa.Gob.mx

Acciones y programas de 
Cultura https://www.gob.mx/cultura/es/#598 11 de 

septiembre 

Esquema de operación https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/PEF_2018_anexo_30.2.pdf

02 de 
septiembre

Padrón de beneficiarios 
del programa ACMPM 
2018

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/ACMPM_padron_de_benefi-
ciarios_2018.pdf

05 de 
septiembre

Proyectos aprobados en 
el ACMPM

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/ACMPM_proyectos_apoya-
dos_2018.pdf

16 de 
septiembre

Indicadores de cumpli-
miento 

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/Evaluaciones/ACMPM_indicado-
res_de_cumplimiento_2017-2018.pdf

05 de 
octubre 

sitio: Gob.mx

Convenios de colabora-
ción para Zacatecas

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/convenios/zacatecas/SC.
DGSMPC.COLAB.02391.18.pdf
https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/convenios/zacatecas/SC.
DGSMPC.COLAB.02392.18.pdf
https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/2018/convenios/zacatecas/SC.
DGSMPC.COLAB.02393.18.pdf

02 de 
septiembre 
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Objetivo del programa 
ACMPM

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/Objetivo_ACMPM.pdf

02 de 
septiembre

Estrategia programática 
del PEF https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/

models/PPEF2018/docs/48/r48_ep.pdf
02 de

septiembre

sitio: poRtal de tRanspaRencia 

Plan de Desarrollo Muni-
cipal de Zacatecas 2017-
2018

http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.
mx/wp-content/uploads/2013/10/ARTI-
CULO%2015/FRACCION%201/PLAN%20
MUNICIPAL%20DE%20DESARROLLO/
Plan%20Municipal%20De%20Desarrollo%20
2017-2018.pdf

06 de 
septiembre

Informes trimestrales. 
Aplicación de recursos fe-
derales correspondientes 
a SCULTURA 2018, así 
como convenios celebra-
dos con el programa y la 
licitación de obra pública.

http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.
mx/informes-trimestrales-2/

09 de 
septiembre

Guía rápida para la Con-
traloría Social de las 
ACMPM. Municipio de 
Zacatecas

http://capitaldezacatecas.gob.mx/archivos/
img/4/Gu%C2%B0a%20R%E2%80%A0pi-
da%20Ciudad%20Mexicana.pdf

09 de 
septiembre

Guía metodológica para 
la formulación,
seguimiento y evaluación 
de planes de
manejo para las ciudades 
mexicanas
Patrimonio de la Huma-
nidad y los centros
Históricos y tradicionales 
del país.

http://cdam.unsis.edu.mx/files/Desarro-
llo%20Urbano%20y%20Ordenamiento%20Te-
rritorial/Otras%20disposiciones/Gu%C3%A-
Da%20ciudades%20patrimonio%20y%20
centros%20hist%C3%B3ricos.pdf

13 de 
septiembre

sitio:  coneval
Ficha de evaluación de 
CONEVAL al Programa

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/Evaluaciones/Ficha_de_evalua-
cion_S268_CONEVAL.pdf

05 de 
octubre 

Ficha de Monitoreo del 
Programa

https://www.cultura.gob.mx/monumentos/
ACMPM/Evaluaciones/Ficha_de_monito-
reo_S268_CONEVAL.pdf

05 de 
octubre 

Evaluaciones de Desem-
peño al Programa. Años 
2016 y 2017

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/
RDPS/Paginas/Resumen_Desempeno_2016.
aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/
RDPS/Paginas/Resumen_Desempeno_2017.
aspx

05 de
octubre 
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anexos

destino de las apoRtaciones en el municipio 

Tabla 11. Presupuesto aprobado en el año 2018

pRoGRama apoRtación 
acmpm total

Programa de Apoyo a 
Ciudades Mexicanas del 

Patrimonio Mundial
$15,000,000.00 $15,000,000.00

total $15,000,000.00

Tabla 12. Presupuesto ejercido por proyecto al interior del Municipio

t
ipo

a
pRo

ba
d

o

m
o

d
ific

a
d

o

m
in

istRa
c

ió
n

m
o

n
to

m
in

istRa
c

ió
n

m
o

n
to

e
jeRc

id
o

Plan 
maestro $580,000 $470 Única $580,000   $579,530.53

Juárez –  
Hierro $9,420,000 $847,748.38 Primera $5,000,000 Segunda $4,420,000 $8,572,251

Circuito 
la Plata 
segunda 

etapa
$5,000,000

$87,375.29 me-
diante convenio 
de modifica-
ción número 
PMZ-SCULTU-
RA-02/2018-1  
por ampliación 
de metas y con-
ceptos no con-
sideradas en 
el presupuesto 
base. 

Primera $2,500,000 Segunda $2,500,000 $5,000,000

concuRRencia de RecuRsos en el municipio
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Tabla 13. Concurrencia de recursos para el programa ACMPM

oRden de GobieRno
fuente de 

financiamiento
pResupuesto ejeRcido

justificación de la 
fuente

FEDERAL Aportación 
ACMPM $15,000,000.00

CIUDAD 
PATRIMONIO

Aportación 
Municipal $0.0

Total $15,000,000.00

pRocesos de Gestión del pRoGRama al inteRioR del municipio

Tabla 14. Proceso en la gestión del programa

númeRo de 
pRoceso

nombRe del 
pRoceso

actividad áReas Responsables

1
Verificación de 
asignación de 

recurso.

Revisión de las Reglas de 
Operación del ejercicio 

fiscal correspondiente para 
conocer el monto asignado.

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Gobierno
• El Presidente Municipal 

de Zacatecas. 

2

Presentación del 
proyecto por el 
Municipio ante el 
DGSMPC

Elaboración de la propuesta 
de proyecto y presentación 
ante las autoridades muni-
cipales para su aprobación.
Elaboración del proyecto 
ejecutivo conforme a las Re-
glas de Operación.
Integración del expediente 
técnico para la entrega ante 
el programa ACMPM.

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Departamento de cotos
• Departamento de alum-

brado público
• Departamento de licita-

ciones
• Secretaría de gobierno y 

Presidente Municipal

3
Notificación de 
aprobación del 
proyecto y genera-
ción de convenios 

Una vez que el Municipio es 
notificado con la validación 
y aprobación del proyecto, 
se formalizan los convenios 
de trabajo.
Se aperturan las cuentas 
bancarias para la asignación 
del recurso

• Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del Estado.

• Presidencia Municipal 
de Zacatecas.

• Área jurídica del Muni-
cipio.

• Tesorería del Municipio.
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númeRo de 
pRoceso

nombRe del 
pRoceso

actividad áReas Responsables

4
Conformación del 
Comité de Contra-
loría Social (CCS)

Se emite la convocatoria o 
invitación a la población 
para la conformación del 
Comité de Contraloría So-
cial
Se capacita al Comité de 
Contraloría Social y se co-
mienza con los trabajos de 
verificación de inicio de la 
obra.

• Departamento de Obras 
Públicas del Municipio

• Departamento de Pro-
yectos Federales del Mu-
nicipio

5
Proceso de licita-
ción, realización y 
entrega de la obra

Se convoca a la licitación de 
la obra a realizar 
Se formalizan los contratos 
Se comienzan los trabajos
Se realiza la supervisión 
por parte de las autoridades 
municipales, federales y la 
ciudadanía.

• Departamento de Pro-
yectos Federales 

• Departamento de obras 
públicas del Municipio.

• CCS

6 Informe final
Se integran los informes 
finales tanto financieros 
como de reporte de eviden-
cias.

• Departamento de Pro-
yectos Federales 

• Departamento de obras 
públicas del Municipio.

• Tesorería del Municipio
• Finanzas de Gobierno 

del Estado de Zacatecas
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Gráfica 3. Diagrama de flujo del proceso de gestión del Programa ACMPM
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nivel de 
objetivo 

nombRe del 
indicadoR 

fRecuencia 
de medición unidad de medida 

meta 
pRoGRamada 

en 2018

avance 
en 

2018

avance 
con 

Respecto a la meta en 
2017

 (avance/ meta) 
indicadoRes miR fedeRal

Fin

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar el desarro-
llo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos mediante el otorga-
miento de financiamiento de proyectos de apoyo a la cultura para: conservar 
las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los 
bienes que integran el patrimonio cultural material; acrecentar y conservar la 
infraestructura disponible para fomentar la cultura. (Reglas de Operación del 
PAC, 2018)

Anual

Propósito
Constituir un mecanismo de acceso y participación para que los diferentes 
órganos de gobierno y de la SC cuenten con financiamiento para el fortaleci-
miento de proyectos culturales en el territorio nacional. (Reglas de Operación 
del PAC, 2018)

Anual
Proyectos presenta-
dos por las Ciudades 
Mexicanas 

100% 100%

Componente
Ciudades Mexicanas declaradas Patrimonio Mundial de la Humanidad, son 
apoyadas con recursos económicos otorgadas a través del Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes para el desarrollo de proyectos. (ROP, 2018)

Anual

Porcentaje de proyec-
tos evaluados presen-
tados por las Ciudades 
Mexicanas del Patri-
monio Mundial de la 
Humanidad.

100% 100%

Actividad
Evaluar los proyectos presentados por las 10
ciudades mexicanas de patrimonio Mundial de
la Humanidad para verificar si cumplen con los requisitos planteados en los 
lineamientos de operación para su dictaminación favorable.

Anual Proyectos apoyados 
por el comité  100% 64%

indicadoRes municipales. el municipio de zacatecas, siGue los indicadoRes nacionales, no 
cuenta con indicadoRes inteRnos

indicadoRes municipales. el municipio de zacatecas, siGue los indicadoRes nacionales, no 
cuenta con indicadoRes inteRnos

Fin

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar el desarro-
llo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos mediante el otorga-
miento de financiamiento de proyectos de apoyo a la cultura para: conservar 
las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los 
bienes que integran el patrimonio cultural material; acrecentar y conservar la 
infraestructura disponible para fomentar la cultura. (Reglas de Operación del 
PAC, 2018)

Anual Proyectos presentados 100% 100%

pRopósito sd sd

Componente
Zacatecas como Ciudad Mexicanas del Patrimonio Mundial de la Humanidad, 
es apoyada con recursos económicos otorgados a través del Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes para el desarrollo de proyectos. (ROP, 2018)

Anual Proyectos evaluados 100% 100%

Actividad Proyectos presentados en la convocatoria del Programa Anual Proyectos aprobados 100% 100%

Resultados de los indicadoRes estRatéGicos y de Gestión del 
pRoGRama acmpm

Tabla 15. Resultado de los indicadores estratégicos y de gestión del programa
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nivel de 
objetivo 

nombRe del 
indicadoR 

fRecuencia 
de medición unidad de medida 

meta 
pRoGRamada 

en 2018

avance 
en 

2018

avance 
con 

Respecto a la meta en 
2017

 (avance/ meta) 
indicadoRes miR fedeRal

Fin

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar el desarro-
llo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos mediante el otorga-
miento de financiamiento de proyectos de apoyo a la cultura para: conservar 
las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los 
bienes que integran el patrimonio cultural material; acrecentar y conservar la 
infraestructura disponible para fomentar la cultura. (Reglas de Operación del 
PAC, 2018)

Anual

Propósito
Constituir un mecanismo de acceso y participación para que los diferentes 
órganos de gobierno y de la SC cuenten con financiamiento para el fortaleci-
miento de proyectos culturales en el territorio nacional. (Reglas de Operación 
del PAC, 2018)

Anual
Proyectos presenta-
dos por las Ciudades 
Mexicanas 

100% 100%

Componente
Ciudades Mexicanas declaradas Patrimonio Mundial de la Humanidad, son 
apoyadas con recursos económicos otorgadas a través del Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes para el desarrollo de proyectos. (ROP, 2018)

Anual

Porcentaje de proyec-
tos evaluados presen-
tados por las Ciudades 
Mexicanas del Patri-
monio Mundial de la 
Humanidad.

100% 100%

Actividad
Evaluar los proyectos presentados por las 10
ciudades mexicanas de patrimonio Mundial de
la Humanidad para verificar si cumplen con los requisitos planteados en los 
lineamientos de operación para su dictaminación favorable.

Anual Proyectos apoyados 
por el comité  100% 64%

indicadoRes municipales. el municipio de zacatecas, siGue los indicadoRes nacionales, no 
cuenta con indicadoRes inteRnos

indicadoRes municipales. el municipio de zacatecas, siGue los indicadoRes nacionales, no 
cuenta con indicadoRes inteRnos

Fin

Contribuir a promover y difundir el arte y la cultura para impulsar el desarro-
llo integral y una mejor calidad de vida de los mexicanos mediante el otorga-
miento de financiamiento de proyectos de apoyo a la cultura para: conservar 
las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los 
bienes que integran el patrimonio cultural material; acrecentar y conservar la 
infraestructura disponible para fomentar la cultura. (Reglas de Operación del 
PAC, 2018)

Anual Proyectos presentados 100% 100%

pRopósito sd sd

Componente
Zacatecas como Ciudad Mexicanas del Patrimonio Mundial de la Humanidad, 
es apoyada con recursos económicos otorgados a través del Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes para el desarrollo de proyectos. (ROP, 2018)

Anual Proyectos evaluados 100% 100%

Actividad Proyectos presentados en la convocatoria del Programa Anual Proyectos aprobados 100% 100%
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sección de la 
evaluación

foRtalezas/
 opoRtunidades 

debilidades /amenazas Recomendaciones actoRes involucRados 

Contribución y 
destino

1) Al ser Zacatecas una Ciudad Patri-
monio, tiene la oportunidad de par-
ticipar, acceder y ser beneficiada con 
el recurso establecido dentro del PEF 
para tal efecto. 

(2) El recurso obtenido debe ser apli-
cado y ejecutado en el proyecto apro-
bado para tal efecto.

(1) Los bajos índices obtenidos 
a nivel nacional, respecto al di-
seño y desempeño del progra-
ma PAC, pueden implicar una 
disminución o recorte de presu-
puesto del mismo.

(2) No se cuenta con otras fuen-
tes de financiamiento.

(3) No cuenta con evaluaciones 
internas y/o externas que per-
mitan medir el desempeño del 
Municipio en la ejecución del re-
curso obtenido que contribuyan 
a una mejora constante.

(1) Se recomienda que dentro del PMP: 

a) se integre un inventario de lugares o inmuebles que son par-
te de las atribuciones del Programa ACMPM con el objetivo de 
dar seguimiento al cubrimiento de las necesidades al interior del 
Municipio. 

b) incluir una proyección dividida en tiempo, recurso y super-
ficie, con el fin de contar con un cronograma de metas a corto, 
mediano y largo plazo.

c) se recomienda que se defina un plazo mínimo de 3 años y 
un máximo de 6 para la revisión y actualización del diagnóstico 
del PMP, con el objetivo de monitorear los cambios e impactos 
referentes al CHZ.

2) Crear indicadores internos que permitan medir el impacto y 
el nivel de avances y cumplimiento de metas con la contribución 
del recurso.

(3) Se recomienda presentar o hacer la integración del ¿Cómo se 
considera el diseño hidráulico de alcantarillas y red de drenaje 
del CHZ? que ha sido un problema recurrente en las calles de la 
ciudad y no se ve reflejado como un punto específico.

(4) Se recomienda generar un sistema de pre-aprobación de pro-
puestas de proyectos técnicos a fin de poder contribuir al manejo 
eficiente del tiempo y cumplir los compromisos pactados en los 
convenios.

(5) Se recomienda ampliamente poder generar un mecanismo 
de participación conjunta con los Colegios de Arquitectos e In-
genieros Civiles en el diagnóstico, la actualización y el trabajo 
conjunto en la mejora del PMP.

(6) Se recomienda presentar o hacer la integración del ¿Cómo se 
considera el mantenimiento del Embovedado? que es un proble-
ma considerado de gravedad y urgencia en la ciudad y no se ve 
reflejado como un punto específico prioritario.

(7) Se recomienda la generación de mecanismos de medición de 
avances internos conforme a los objetivos de mantenimiento del 
CHZ a corto, mediano y largo plazo que se puedan fijar dentro 
del PMP.

(8) Se recomienda ampliamente implementar un Sitio Web exclu-
sivo para lo referente a Zacatecas como Ciudad Patrimonio, en 
el que se haga pública la información que se tenga al respecto de 
esta. Documentos normativos, convocatorias a las accede, fon-
dos y programas que se implementan, información contable de 
carácter público, convocatorias, reportes fotográficos y propues-
tas de futuras intervenciones y actividades relacionadas con la 
Ciudad y su nombramiento como patrimonio de la humanidad.

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• La Junta de Monu-
mentos

• INHA

Gestión

(1) La creación de un Plan Maestro 
de Proyectos que cuantifica de forma 
general las necesidades y se propone 
como un instrumento que facilite el 
proceso de gestión interna. 

(2) La clasificación dentro del PMP de 
los proyectos de intervención donde 
se describen las necesidades y se su-
gieren mejoras urbanas considerando 
los aspectos culturales, económicos y 
sociales.

(3) En el apartado de proyectos estra-
tégicos del PMP, el Municipio propo-
ne formar a la ciudadanía en el hábito 
del cuidado y conservación del CHZ 
y el Patrimonio Cultural material e 
inmaterial lo que se considera una 
ventaja en el proceso de gestión de re-
cursos, si la ciudadanía se ve reflejada 
en las propuestas de intervención.

1) No se contempla dentro del 
PMP una planeación basada en 
metas ni los plazos para la revi-
sión y actualización de las mis-
mas.
(2) Se hace un diagnóstico pero 
carece de índices cuantitativos o 
metas a corto, mediano y largo 
plazo que permitan medir y con-
tribuir a la mejora del desempe-
ño del programa a nivel estatal 
y nacional.

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Colegio de Arquitectos 
e Ingenieros Civiles

• Sociedad Civil Orga-
nizada

foRtalezas, Retos y Recomendaciones del fondo

Tabla 16. Fortalezas, retos y recomendaciones
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sección de la 
evaluación

foRtalezas/
 opoRtunidades 

debilidades /amenazas Recomendaciones actoRes involucRados 

Contribución y 
destino

1) Al ser Zacatecas una Ciudad Patri-
monio, tiene la oportunidad de par-
ticipar, acceder y ser beneficiada con 
el recurso establecido dentro del PEF 
para tal efecto. 

(2) El recurso obtenido debe ser apli-
cado y ejecutado en el proyecto apro-
bado para tal efecto.

(1) Los bajos índices obtenidos 
a nivel nacional, respecto al di-
seño y desempeño del progra-
ma PAC, pueden implicar una 
disminución o recorte de presu-
puesto del mismo.

(2) No se cuenta con otras fuen-
tes de financiamiento.

(3) No cuenta con evaluaciones 
internas y/o externas que per-
mitan medir el desempeño del 
Municipio en la ejecución del re-
curso obtenido que contribuyan 
a una mejora constante.

(1) Se recomienda que dentro del PMP: 

a) se integre un inventario de lugares o inmuebles que son par-
te de las atribuciones del Programa ACMPM con el objetivo de 
dar seguimiento al cubrimiento de las necesidades al interior del 
Municipio. 

b) incluir una proyección dividida en tiempo, recurso y super-
ficie, con el fin de contar con un cronograma de metas a corto, 
mediano y largo plazo.

c) se recomienda que se defina un plazo mínimo de 3 años y 
un máximo de 6 para la revisión y actualización del diagnóstico 
del PMP, con el objetivo de monitorear los cambios e impactos 
referentes al CHZ.

2) Crear indicadores internos que permitan medir el impacto y 
el nivel de avances y cumplimiento de metas con la contribución 
del recurso.

(3) Se recomienda presentar o hacer la integración del ¿Cómo se 
considera el diseño hidráulico de alcantarillas y red de drenaje 
del CHZ? que ha sido un problema recurrente en las calles de la 
ciudad y no se ve reflejado como un punto específico.

(4) Se recomienda generar un sistema de pre-aprobación de pro-
puestas de proyectos técnicos a fin de poder contribuir al manejo 
eficiente del tiempo y cumplir los compromisos pactados en los 
convenios.

(5) Se recomienda ampliamente poder generar un mecanismo 
de participación conjunta con los Colegios de Arquitectos e In-
genieros Civiles en el diagnóstico, la actualización y el trabajo 
conjunto en la mejora del PMP.

(6) Se recomienda presentar o hacer la integración del ¿Cómo se 
considera el mantenimiento del Embovedado? que es un proble-
ma considerado de gravedad y urgencia en la ciudad y no se ve 
reflejado como un punto específico prioritario.

(7) Se recomienda la generación de mecanismos de medición de 
avances internos conforme a los objetivos de mantenimiento del 
CHZ a corto, mediano y largo plazo que se puedan fijar dentro 
del PMP.

(8) Se recomienda ampliamente implementar un Sitio Web exclu-
sivo para lo referente a Zacatecas como Ciudad Patrimonio, en 
el que se haga pública la información que se tenga al respecto de 
esta. Documentos normativos, convocatorias a las accede, fon-
dos y programas que se implementan, información contable de 
carácter público, convocatorias, reportes fotográficos y propues-
tas de futuras intervenciones y actividades relacionadas con la 
Ciudad y su nombramiento como patrimonio de la humanidad.

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• La Junta de Monu-
mentos

• INHA

Gestión

(1) La creación de un Plan Maestro 
de Proyectos que cuantifica de forma 
general las necesidades y se propone 
como un instrumento que facilite el 
proceso de gestión interna. 

(2) La clasificación dentro del PMP de 
los proyectos de intervención donde 
se describen las necesidades y se su-
gieren mejoras urbanas considerando 
los aspectos culturales, económicos y 
sociales.

(3) En el apartado de proyectos estra-
tégicos del PMP, el Municipio propo-
ne formar a la ciudadanía en el hábito 
del cuidado y conservación del CHZ 
y el Patrimonio Cultural material e 
inmaterial lo que se considera una 
ventaja en el proceso de gestión de re-
cursos, si la ciudadanía se ve reflejada 
en las propuestas de intervención.

1) No se contempla dentro del 
PMP una planeación basada en 
metas ni los plazos para la revi-
sión y actualización de las mis-
mas.
(2) Se hace un diagnóstico pero 
carece de índices cuantitativos o 
metas a corto, mediano y largo 
plazo que permitan medir y con-
tribuir a la mejora del desempe-
ño del programa a nivel estatal 
y nacional.

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Colegio de Arquitectos 
e Ingenieros Civiles

• Sociedad Civil Orga-
nizada
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sección de la 
evaluación

foRtalezas/
 opoRtunidades debilidades /amenazas Recomendaciones actoRes involucRados 

Generación de 
Información y 
Rendición de 
cuentas

1) Hacen públicos los contratos y con-
venios conforme a las ROP y a la Ley 
de coordinación Fiscal.

1) La aprobación de las instan-
cias correspondientes acortan el 
tiempo para la ejecución de la 
obra, lo que lleva al Municipio a 
un riesgo latente de rebasar sus 
tiempos fijados en el calendario 
de ejecución del proyecto, po-
niendo en riesgo su participación 
a causa de un incumplimiento.

(2) No se ha publicado el Plan 
Maestro de Proyectos, como re-
sultado de un recurso público.

(3) No se localizó la publicación 
del Plan de manejo del CHZ 
2018-2040 y se considera como 
uno de los documentos que mar-
can la base jurídica del PMP 2019

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Tesorería Municipal 

Orientación y 
medición de re-
sultados

(1) El municipio integra y cumple con 
el calendario de metas establecidas 
para dar cumplimiento al convenio 
pactado con el Programa. 

(2) Dentro del Plan Maestro de Pro-
yectos se plantean criterios de con-
servación y preservación del CHZ así 
como la clasificación de los proyectos 
a presentar.

(1) En la evaluación realizada 
por CONEVAL para el 2017-2018 
sobre el diseño del programa,  
no se habían definido indicado-
res que permitan su adecuado 
seguimiento y evaluación, lo que 
por ende dificulta su medición a 
nivel local.

(2) El Municipio no cuenta con 
indicadores internos.

(3) No cuentan con un Plan 
Operativo Anual, al interior del 
Departamento de Proyectos Fe-
derales. 

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Colegio de Arquitectos 
e Ingenieros Civiles

• Sociedad Civil Orga-
nizada



93

sección de la 
evaluación

foRtalezas/
 opoRtunidades debilidades /amenazas Recomendaciones actoRes involucRados 

Generación de 
Información y 
Rendición de 
cuentas

1) Hacen públicos los contratos y con-
venios conforme a las ROP y a la Ley 
de coordinación Fiscal.

1) La aprobación de las instan-
cias correspondientes acortan el 
tiempo para la ejecución de la 
obra, lo que lleva al Municipio a 
un riesgo latente de rebasar sus 
tiempos fijados en el calendario 
de ejecución del proyecto, po-
niendo en riesgo su participación 
a causa de un incumplimiento.

(2) No se ha publicado el Plan 
Maestro de Proyectos, como re-
sultado de un recurso público.

(3) No se localizó la publicación 
del Plan de manejo del CHZ 
2018-2040 y se considera como 
uno de los documentos que mar-
can la base jurídica del PMP 2019

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Tesorería Municipal 

Orientación y 
medición de re-
sultados

(1) El municipio integra y cumple con 
el calendario de metas establecidas 
para dar cumplimiento al convenio 
pactado con el Programa. 

(2) Dentro del Plan Maestro de Pro-
yectos se plantean criterios de con-
servación y preservación del CHZ así 
como la clasificación de los proyectos 
a presentar.

(1) En la evaluación realizada 
por CONEVAL para el 2017-2018 
sobre el diseño del programa,  
no se habían definido indicado-
res que permitan su adecuado 
seguimiento y evaluación, lo que 
por ende dificulta su medición a 
nivel local.

(2) El Municipio no cuenta con 
indicadores internos.

(3) No cuentan con un Plan 
Operativo Anual, al interior del 
Departamento de Proyectos Fe-
derales. 

• Presidente y Secretario 
Municipal

• Departamento de Pro-
yectos Federales

• Secretaría de Obras 
Públicas

• Colegio de Arquitectos 
e Ingenieros Civiles

• Sociedad Civil Orga-
nizada




